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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 62-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Daysi Ivette Torres 
Bosques, en el cargo de Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día cuatro de mayo del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2026-00429 - M. 31729239 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
C E R T I F I CA: Que en los folios: 037-038, del libro 
de nacionalizados nicaragüenses por extensión, número 
dos (2), correspondiente al año (2026), que para tal efecto 
lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se 
encuentra inscrita la Resolución No. EXT 001-2026 donde 
otorga la nacionalidad nicaragüense por extensión al menor 
FRANCISCO JAVIER GONZALEZARRUE, originario 
de la República Bolivariana de Venezuela, la que íntegra y 
literalmente dice: RESOLUCION DE NACIONALIDAD 
NICARAGUENSEPOREXTENSIÓNNo.EXT00l-2026 
El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley No. 761, 
Ley General de Migración y Extranjería, Publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 07 de julio 
del 2011, y sus Reformas y Adiciones contenido en la Ley 
No.1228; y de Adición a la Ley No. 641, Código Penal 
de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 222 del 29 de noviembre del 2024, 
su Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de 
Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial 

números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de 
octubre del año 2012 y conforme al Acuerdo Ministerial 
N o.12-2018 de la Ministra del Ministerio del Interior 
de la República de Nicaragua de fecha 18 de octubre 
del año 2018. CONSIDERANDO PRIMERO. Que la 
ciudadana ANAHI ARRUE RAMIREZ, identificada con 
cédula nicaragüense No. 777-170678-l000C, de origen 
venezolana, nacionalizada nicaragüense, mayor de edad, 
economista, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, ha presentado ante las 
autoridades de la Dirección de Nacionalidad de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, la correspondiente 
solicitud de extensión de nacionalidad nicaragüense a favor 
de su menor hijo FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 
ARRUE, nacido el 23 de abril del 2013 en Municipio 
Chacao, del Estado Miranda, República Bolivariana de 
Venezuela. SEGUNDO. Que la ciudadana ANAHI ARRUE 
RAMIREZ, solicita a la Dirección General de Migración y 
Extranjería de la República de Nicaragua el otorgamiento 
de la nacionalidad nicaragüense por extensión a favor 
de su menor hijo FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 
ARRUE, el cual se encuentra bajo su autoridad parental. 
POR TANTO De conformidad con el artículo 64, de 
la Constitución Política de Nicaragua y sus Reformas 
contemplada en la Ley 1234, Ley de Reforma Parcial a 
La Constitución Política de La República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 32 del 18 de 
febrero del 2025, y Ley 1268, Ley de Reforma Parcial 
a los Artículos 23 y 25 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 09 del 16 de enero del 2026; artículos 13, 
10 numerales 1) y 14), artículo 53 numeral 6) y párrafo 
final, de la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
125 y 126 del 6 y 07 de julio del 2011, y sus Reformas y 
Adiciones contenido en la Ley No.1228; y de Adición a la 
Ley No. 641, Código Penal de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 222 del 29 de 
noviembre del 2024; artículos 108, 115, 116, 117 y 259 de 
su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-2012 de 
Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 
01 de octubre de 2012; y artículos 2, 3 y 37 de la Ley 
No. 870 "Código de la Familia" publicado en la Gaceta, 
Diario Oficial No. 190 del 08 de octubre del año 2014 y 
lo establecido en los Artículos 6, 9 y 1 O de la Ley 287 
"Código de la niñez y adolescencia", publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 97 del 27 de mayo de 1998. Por 
lo tanto: RESUELVE PRIMERO. Otorgar la nacionalidad 
nicaragüense por extensión del vínculo al menor 
FRANCISCO JAVIER GONZALEZARRUE, originario 
de la República Bolivariana de Venezuela. SEGUNDO. 
El menor FRANCISCO JAVIER GONZALEZ ARRUE, 
gozará de los derechos y prerrogativas que las leyes le 
concede a su madre como su representante hasta alcanzar 
la mayoría de edad y estará sometida a las obligaciones 
correspondientes a los Padres de menores nicaragüenses, 
de conformidad a lo que establece la Constitución Política 
de Nicaragua, sus Reforma y adiciones, la Ley No.761 
"Ley General de Migración y Extranjería", sus Reformas y 
Adiciones; y su Reglamento, la Ley 870 Código de Familia 
y el Código de la niñez y adolescencia. TERCERO. 
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Informar a la ciudadana ANAHI ARRUE RAMIREZ, 
que la certificación de la resolución de nacionalidad 
nicaragüense por extensión de su menor hijo FRANCISCO 
JAVIER GONZALEZARRUE, deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, para que surta los efectos legales 
correspondientes. CUARTO. Notificar a la ciudadana 
ANAHI ARRUE RAMIREZ, que deberá inscribir la 
nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor 
hijo FRANCISCO JAVIER GONZALEZ ARRUE, en el 
Registro Central de Managua para efectos de trámite de 
certificado de nacimiento y solicitar su correspondiente 
cédula de identidad ciudadana nicaragüense ante las 
autoridades del Consejo Supremo Electoral al tener 
los dieciséis años cumplidos. QUINTO. Advertir a la 
ciudadana ANAHI ARRUE RAMIREZ, que su menor 
hijo FRANCISCO JAVIER GONZALEZ ARRUE, una 
vez que alcance la mayoría de edad, deberá RATIFICAR 
la nacionalidad nicaragüense u optar por mantener 
únicamente la nacionalidad de origen, tal como lo establece 
el Artículo 58 de la Ley No. 761 "Ley General de Migración 
y Extranjería", sus Reformas y Adiciones. SEXTO. 
Regístrese en el libro de nacionalidad nicaragüense por 
extensión que para tal efecto lleva la Dirección General 
de Migración y Extranjería. NOTIFIQUESE. Managua, 
cuatro de mayo del año dos mil veintiséis. Comisionado 
General Juan Emilio Rivas Benites Director General de 
Migración y Extranjería. Libro la presente certificación 
de la resolución de nacionalidad nicaragüense por extensión 
No. EXT 001-2026, en la ciudad de Managua, a los 
cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
(f) Comisionado General, Juan Emilio Rivas Benites 
Director General de Migración y Extranjería. 

Reg. 2026-00430 - M. 31729360 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
C E R T I F I CA: Que en los folios: 039-040, del libro 
de nacionalizados nicaragüenses por extensión, número 
dos (2), correspondiente al año (2026), que para tal efecto 
lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se 
encuentra inscrita la Resolución No. EXT 002-2026 donde 
otorga la nacionalidad nicaragüense por extensión al menor 
JAVIER ALEJANDRO GONZALEZARRUE, originario 
de la República Bolivariana de Venezuela, la que íntegra y 
literalmente dice: RESOLUCION DE NACIONALIDAD 
NICARAGUENSE POR EXTENSIÓN No. EXT 002-2026 
El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley No. 761, 
Ley General de Migración y Extranjería, Publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 07 de julio 
del 2011, y sus Reformas y Adiciones contenido en la Ley 
No.1228; y de Adición a la Ley No. 641, Código Penal 
de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 222 del 29 de noviembre del 2024, 
su Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de 
Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de 

octubre del año 2012 y conforme al Acuerdo Ministerial 
N o.12-2018 de la Ministra del Ministerio del Interior 
de la República de Nicaragua de fecha 18 de octubre 
del año 2018. CONSIDERANDO PRIMERO. Que la 
ciudadana ANAHI ARRUE RAMIREZ, identificada con 
cédula nicaragüense No. 777-170678-l000C, de origen 
venezolana, nacionalizada nicaragüense, mayor de edad, 
economista, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, ha presentado ante las 
autoridades de la Dirección de Nacionalidad de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, la correspondiente 
solicitud de extensión de nacionalidad nicaragüense a favor 
de su menor hijo JAVIER ALEJANDRO GONZALEZ 
ARRUE, nacido el 25 de agosto del 2015 en Municipio 
Chacao, del Estado Miranda, República Bolivariana de 
Venezuela. SEGUNDO. Que la ciudadana ANAHI ARRUE 
RAMIREZ, solicita a la Dirección General de Migración y 
Extranjería de la República de Nicaragua el otorgamiento 
de la nacionalidad nicaragüense por extensión a favor 
de su menor hijo JAVIER ALEJANDRO GONZALEZ 
ARRUE, el cual se encuentra bajo su autoridad parental. 
POR TANTO De conformidad con el artículo 64, de 
la Constitución Política de Nicaragua y sus Reformas 
contemplada en la Ley 1234, Ley de Reforma Parcial a 
La Constitución Política de La República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 32 del 18 de 
febrero del 2025, y Ley 1268, Ley de Reforma Parcial 
a los Artículos 23 y 25 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 09 del 16 de enero del 2026; artículos 13, 
10 numerales 1) y 14), artículo 53 numeral 6) y párrafo 
final, de la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
125 y 126 del 6 y 07 de julio del 2011, y sus Reformas y 
Adiciones contenido en la Ley No.1228; y de Adición a la 
Ley No. 641, Código Penal de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 222 del 29 de 
noviembre del 2024; artículos 108, 115, 116, 117 y 259 de 
su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-2012 de 
Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario Oficial 
Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 
01 de octubre de 2012; y artículos 2, 3 y 37 de la Ley 
No. 870 "Código de la Familia" publicado en la Gaceta, 
Diario Oficial No. 190 del 08 de octubre del año 2014 y 
lo establecido en los Artículos 6, 9 y 1 O de la Ley 287 
"Código de la niñez y adolescencia", publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 97 del 27 de mayo de 1998. Por 
lo tanto: RESUELVE PRIMERO. Otorgar la nacionalidad 
nicaragüense por extensión del vínculo al menor JAVIER 
ALEJANDRO GONZALEZ ARRUE, originario de la 
República Bolivariana de Venezuela. SEGUNDO. El 
menor JAVIER ALEJANDRO GONZALEZ ARRUE, 
gozará de los derechos y prerrogativas que las leyes le 
concede a su madre como su representante hasta alcanzar 
la mayoría de edad y estará sometida a las obligaciones 
correspondientes a los Padres de menores nicaragüenses, 
de conformidad a lo que establece la Constitución Política 
de Nicaragua, sus Reforma y adiciones, la Ley No.761 
"Ley General de Migración y Extranjería", sus Reformas y 
Adiciones; y su Reglamento, la Ley 870 Código de Familia 
y el Código de la niñez y adolescencia. TERCERO. 
Informar a la ciudadanaANAHIARRUE RAMIREZ, que la 
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certificación de la resolución de nacionalidad nicaragüense 
por extensión de su menor hijo JAVIER ALEJANDRO 
GONZALEZ ARRUE, deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, para que surta los efectos legales 
correspondientes. CUARTO. Notificar a la ciudadana 
ANAHI ARRUE RAMIREZ, que deberá inscribir la 
nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor 
hijo JAVIER ALEJANDRO GONZALEZARRUE, en el 
Registro Central de Managua para efectos de trámite de 
certificado de nacimiento y solicitar su correspondiente 
cédula de identidad ciudadana nicaragüense ante las 
autoridades del Consejo Supremo Electoral al tener 
los dieciséis años cumplidos. QUINTO. Advertir a la 
ciudadana ANAHI ARRUE RAMIREZ, que su menor 
hijo JAVIER ALEJANDRO GONZALEZ ARRUE, una 
vez que alcance la mayoría de edad, deberá RATIFICAR 
la nacionalidad nicaragüense u optar por mantener 
únicamente la nacionalidad de origen, tal como lo establece 
el Artículo 58 de la Ley No. 761 "Ley General de Migración 
y Extranjería", sus Reformas y Adiciones. SEXTO. 
Regístrese en el libro de nacionalidad nicaragüense por 
extensión que para tal efecto lleva la Dirección General 
de Migración y Extranjería. NOTIFIQUESE. Managua, 
cuatro de mayo del año dos mil veintiséis. Comisionado 
General Juan Emilio Rivas Benites Director General de 
Migración y Extranjería. Libro la presente certificación 
de la resolución de nacionalidad nicaragüense por extensión 
No. EXT 002-2026, en la ciudad de Managua, a los 
cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 
(f) Comisionado General, Juan Emilio Rivas Benites 
Director General de Migración y Extranjería. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO COOPERATIVO 

Reg. 2026-0388 - M.31102127 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Comisión Liquidadora de la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE TAXIS NICARAGUA LIBRE, R.L., 
en liquidación conforme a lo establecido en el artículo 
86 del Reglamento de la Ley No. 499, Ley General de 
Cooperativas, INSTA a los acreedores de esta cooperativa 
a presentarse ante esta Comisión Liquidadora, en la 
dirección: DEL INSTITUTO NACIONAL MAESTRO 
GABRIEL 2 CUADRAS AL ESTE, MANAGUA, en 
horario: DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M., a fin de verificar 
el monto de sus créditos dentro de los quince (15) días 
siguientes a la última publicación del presente aviso. 
El presente constituye la primera publicación requerida 
conforme a la Ley. Dado en el municipio de Managua, 
departamento de Managua, a los 27 días del mes de abril. 
del año dos mil veintiséis. JUAN BALTAZAR ZELEDON 
ANGULO presidente de la Comisión Liquidadora. 

2-2 

Reg. 2026-0389 - M.604036140 / 604036094 - Valor C$ 
95.00 

AVISO 

La Comisión Liquidadora de la Cooperativa de Servicios 
Múltiples CONFETSALUDManagua R.L, en liquidación 
conforme a lo establecido en el articulo 86 del Reglamento 
de la Ley Nº 499, Ley General de Cooperativas, INSTA a 
los acreedores de esta cooperativa a presentarse ante esta 
Comisión Liquidadora, en la dirección: Barrio Martha 
Ouezada. Casa José Benito Escobar Esquina Opuesta a 
GONPER Librerías, en horario: 8:00 AM a 4:00 PM, a fin 
de verificar el monto de sus créditos dentro de los Quince 
(15) días siguientes a la última publicación del presente 
aviso. El presente constituye la primera publicación 
conforme a la Ley. Dado en el municipio de Mana~ua, 
Departamento de Managua, a los Diecisiete días del mes 
de Marzo del año dos mil Veinte y Seis, Ramo na Antonia 
Castillo Zapata Presidente de la Comisión. 

2-2 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Reg. 2026-00403 - M. 31201824 - Valor C$ 1,160.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEYNO.1275"LEYPARAADSCRIBIRLADIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NO. 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
CERTIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA Y 
LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS 

TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA No-041-PGJ­
DGM-2026 

CONSIDERANDO 
I 

Que con fecha veintisiete de marzo del año dos mil 
veintiséis, la empresa NICARAGUA ZI JIN MINERÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad constituida y 
existente de conformidad con las Leyes de la República 
de Nicaragua, con número de Cuenta Registral MC-
9A WYPYK, del Registro Público de la Propiedad de 
Managua, debidamente representada por la señora Lijun 
Dong, mayor de edad, nacional de la República Popular 
de China, identificado con cédula de residencia número 
000141950, presentó SOLICITUD para que se le otorgue 
una CONCESIÓN MINERA para el aprovechamiento 
de minerales en el lote denominado "EL DANTO", con 
una superficie de dos mil setecientos ochenta y cuatro 
punto cincuenta hectáreas (2,784.50 ha), ubicado en los 
municipios de Villanueva, Somotillo, San Juan de Limay 
y Achuapa de los departamentos de Chinandega, Estelí y 
León respectivamente. 
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11 
Que la empresa NICARAGUA ZI JIN MINERÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplió con los requ1s1tos y 
procedimientos establecidos en la Ley 387, "Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas" y el Decreto 
No. 119-2001, "Reglamento de la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas". 

111 
Que, de conformidad con Dictamen Catastral Minero, las 
coordenadas presentadas por la empresa NICARAGUA 
ZI JIN MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen 
con los requisitos catastrales de Ley. 

IV 
Que la Procuraduría para las Municipalidades, en calidad 
de representante del Estado, respecto al cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades de las municipalidades 
del país, emitió opinión favorable sobre la solicitud 
presentada por la empresa NICARAGUA ZI JIN 
MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en los municipios 
de Villanueva, Somotillo, San Juan de Limay y Achuapa. 

V 
Que la empresa NICARAGUA ZI JIN MINERÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, dispone de los documentos 
indicativos de capacidad técnica y financiera para 
desarrollar y llevar a término las actividades mineras 
dentro de la concesión y cuenta con la legitimación para 
realizar dicho aprovechamiento. 

POR TANTO: 

El suscrito Director General de Minas de la Procuraduría 
General de Justicia, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 12 7 5 "Ley para Adscribir la Dirección General 
de Minas a la Procuraduría General de Justicia", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Número 27 del 12 de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

ACUERDA: 

PRI_MERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTORGUESE a la empresa NICARAGUA ZI JIN 
MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en el lote 
denominado "EL DANTO", con una superficie de 
dos mil setecientos ochenta y cuatro punto cincuenta 
hectáreas (2,784.50 ha), ubicado en los municipios de 
Villanueva, Somotillo, San Juan de Limay y Achuapa 
de los departamentos de Chinandega, Estelí y León 
respectivamente, definidas por el polígono exterior 
delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en 
metros en el sistema UTM, NAD 27 y Zona 16N: 

VÉRTICE ESTE NORTE 

1 527300 1445000 

2 525000 1445000 

3 525000 1452000 

4 528605 1452000 

5 528605 1443000 

6 527300 1443000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

VILLANUEVA 2,034.08 
CHINANDEGA 

SOMOTILLO 477.68 

ESTELÍ 
SAN JUAN DE 

LIMAY 183.44 

LEÓN ACHUAPA 89.30 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada, 
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; un dólar con 
cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; 
tres dólares de los Estados Unidos de América ($3.00), 
por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y 
octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de 
América ($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea 
y doce dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) 
por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 

2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 

Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 

3. Suministrar anualmente o cuando la Dirección General de 
Minas-PGJ lo requiera, información sobre sus actividades, 
así como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la 
actividad minera de carácter artesanal. 

4. Permitir y facilitar a los representantes de la Dirección 
General de Minas-PGJ las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 

4485 



06-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 79 

5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 

6. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro 
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia 
a la Dirección General de Minas-PGJ de la constancia 
registra! y de su publicación. 

7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 

8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 

9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización de la Dirección General de 
Minas-PGJ. 

10. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 

11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 

12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 

13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 

14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 

15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, será causal de cancelación de la concesión 
otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
de la Dirección General de Minas-PGJ. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Título 
de Concesión no podrán ser alterados o menoscabados 
durante la vigencia de la misma. Los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento, 
son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero NICARAGUA ZI 
JIN MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote 
minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años contados 
a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas; para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a la Dirección General de 
Minas-PGJ el respectivo Permiso Ambiental debidamente 
emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Título de Concesión Minera. Dicha Certificación 
se extenderá una vez que el interesado manifieste por 
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá 
ser publicada por el titular minero en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 
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119-2001, "Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas", debiendo 
remitir copia de dicha inscripción a la Dirección General 
de Minas-PGJ. 

SEXTO: Cópiese y Notifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (F) Norman Henríquez 
Blandón. - Dirección General de Minas. - Procuraduría 
General de Justicia. - Miércoles, 15 de abril del 2026, 
Managua. - DGM-PGJ 15042026. Procuraduría General 
de Justicia. - Dirección General de Minas. - DGM-PGJ. -
Oficinas Centrales. Ref: Aceptación de concesión Minera 
- Lote: EL DANTO. Reciba un cordial saludo por parte de 
la empresa Nicaragua Zi Jin Minería, S.A.; el motivo de 
la presente es en virtud de la comunicación con referencia 
PGJ-DGM-NHB-023-04-2026; en la cual se nos indica que 
se exprese por escrito la formal aceptación del Título de 
Concesión Minera No. 041-PGJ-DGM-2026 denominado 
Lote: EL DANTO. En base a lo anterior, tengo a bien 
comunicarle que la empresa Nicaragua Zi Jin Minería, 
S.A. acepta los términos y condiciones descritos en el 
Título de Concesión Minera - Lote: EL DANTO. No omito 
indicar que adjunto a la presente misiva se adjunta 222 
timbres fiscales a fin de emitir la Certificación para el 
título antes mencionado. Sin más que agregar. Atentamente, 
(F) Lijun Dong.- Representante Legal.- Nicaragua Zi Jin 
Minería, S.A. 

Es conforme co~ su original, se extiende la presente 
CERTIFICACION en la ciudad de Managua, a los 
veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
- Hago constar que la vigencia de este Título de 
Concesión inicia con la fecha de su Certificación. (f) 
Norman Henríquez Blandón, Dirección General de 
Minas. Procuraduría General de Justicia. 

Reg. 2026-00404 - M. 31201933 - Valor C$ 1,160.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEYNO.12 75 "LEYPARAADSCRIBIRLADIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NO. 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
CERTIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA Y 
LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS 

TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA No-042-PGJ­
DGM-2026 

CONSIDERANDO 

l. 
Que con fecha veintisiete de marzo del año dos mil 
veintiséis, la empresa NICARAGUA ZI JIN MINERÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad constituida y existente 
de conformidad con las Leyes de la República de Nicaragua, 
con número de Cuenta Registra! MC-9AWYPYK, del 
Registro Público de la Propiedad de Managua, debidamente 
representada por la señora Lijun Dong, mayor de edad, 
nacional de la República Popular de China, identificado 
con cédula de residencia número 000141950, presentó 
SOLICITUD para que se le otorgue una CONCESIÓN 
MINERA para el aprovechamiento de minerales en el 
lote denominado "MASADA", con una superficie de dos 
mil hectáreas (2,000.00 ha), ubicada en los municipios de 
Somotillo y Villanueva del departamento de Chinandega. 

11. 
Que la empresa NICARAGUA ZI JIN MINERÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplió con los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Ley 3 8 7, "Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas" y el Decreto 
No. 119-2001, "Reglamento de la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas". 

111. 
Que, de conformidad con Dictamen Catastral Minero No. 
PGJ-DGM-RCM-045-04-2026, de fecha primero de abril 
del año dos mil veintiséis, las coordenadas presentadas por 
la empresa NICARAGUAZI JIN MINERÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, cumplen con los requisitos catastrales de Ley. 

IV. 
Que conforme Dictamen Técnico No. 24-04-2026 MM, de 
fecha diez de abril del año dos mil veintiséis, el perfil de 
la reseña técnicayresentada por la empresa NICARAGUA 
ZI JIN MINE RIA, SOCIEDAD ANONIMA, cumple con 
los requisitos técnicos correspondientes. 

v. 
Que de conformidad con Dictamen Legal número 023-DA­
CM-04-2026, de fecha diez de abril del año dos mil 
veintiséis, el solicitante cumple con los requisitos legales 
para el trámite de esta solicitud. 

VI. 
Que la Procuraduría para las Municipalidades, en calidad 
de representante del Estado, respecto al cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades de las municipalidades 
del país, emitió opinión favorable sobre la solicitud 
presentada por la empresa NICARAGUA ZI JIN 
MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en los municipios 
de Somotillo y Villanueva. 

VII. 
Que la empresa NICARAGUA ZI JIN MINERÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, dispone de los documentos 
indicativos de capacidad técnica y financiera para 
desarrollar y llevar a término las actividades mineras 
dentro de la concesión y cuenta con la legitimación para 
realizar dicho aprovechamiento. 

POR TANTO: 
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El suscrito Director General de Minas de la Procuraduría 
General de Justicia, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 12 7 5 "Ley para Adscribir la Dirección General 
de Minas a la Procuraduría General de Justicia", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Número 27 del 12 de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

ACUERDA: 

PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa NICARAGUA ZI JIN 
MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en el lote 
denominado "MASADA", con una superficie de dos mil 
hectáreas (2,000.00 ha), ubicada en los municipios de 
Somotillo y Villanueva del departamento de Chinandega, 
definidas por el polígono exterior delimitado por las 
siguientes coordenadas expresadas en metros en el sistema 
UTM, NAD 27 y Zona 16N: 

VÉRTICE ESTE NORTE 

1 509000 1438000 

2 512000 1438000 

3 512000 1437000 

4 513000 1437000 

5 513000 1434000 

6 514000 1434000 

7 514000 1433000 

8 509000 1433000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

SOMOTILLO 1,039.72 
CHINANDEGA 

VILLANUEVA 960.28 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada, 
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; un dólar con 
cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; 
tres dólares de los Estados Unidos de América ($3.00), 
por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y 
octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de 
América ($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea 

y doce dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) 
por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 

2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 

Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 

3. Suministrar anualmente o cuando la Dirección General de 
Minas-PGJ lo requiera, información sobre sus actividades, 
así como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la 
actividad minera de carácter artesanal. 

4. Permitir y facilitar a los representantes de la Dirección 
General de Minas-PGJ las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 

5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 

6. Inscribir el título de la presente concesión en el Registro 
Público de la Propiedad, así como publicarlo en La 
Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta días 
subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo copia 
a la Dirección General de Minas-PGJ de la constancia 
registral y de su publicación. 

7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 

8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 

9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
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edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización de la Dirección General de 
Minas-PGJ. 

10. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 

11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 

12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 

13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 

14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 

15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, será causal de cancelación de la concesión 
otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 

la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
de la Dirección General de Minas-PGJ. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Título 
de Concesión no podrán ser alterados o menoscabados 
durante la vigencia de la misma. Los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento, 
son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero NICARAGUA ZI 
JIN MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote 
minero, en un plazo no mayor de cuatro (4) años contados 
a partir del otorgamiento de la presente concesión, 
prorrogables por un año más, según lo establecido en el 
artículo 30 del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley 
No. 3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas; para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, 
el concesionario deberá presentar a la Dirección General de 
Minas-PGJ el respectivo Permiso Ambiental debidamente 
emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Título de Concesión Minera. Dicha Certificación 
se extenderá una vez que el interesado manifieste por 
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá 
ser publicada por el titular minero en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 
119-2001, "Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas", debiendo 
remitir copia de dicha inscripción a la Dirección General 
de Minas-PGJ. 

SEXTO: Cópiese y N otifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil veintiséis. (F) Norman Henríquez 
Blandón. Dirección General de Minas. Procuraduría 
General de Justicia. Miércoles, 15 de abril del 2026, 
Managua. DGM-PGJ 15042026. Procuraduría General de 
Justicia. Dirección General de Minas. DGM-PGJ. Oficinas 
Centrales. Ref: Aceptación de concesión Minera - Lote: 
MASADA. Reciba un cordial saludo por parte de la 
empresa Nicaragua Zi Jin Minería, S.A.; el motivo de la 
presente es en virtud de la comunicación con referencia 
PGJ-DGM-NHB-023-04-2026; en la cual se nos indica que 
se exprese por escrito la formal aceptación del Título de 
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concesión Minera No. 042-PGJ-DGM-2026 denominado 
Lote: MASADA. En base a lo anterior, tengo a bien 
comunicarle que la empresa Nicaragua Zi Jin Minería, 
S.A. acepta los términos y condiciones descritos en el 
Título de Concesión Minera - Lote: MASADA. No omito 
indicar que adjunto a la presente misiva se adjunta 222 
timbres fiscales a fin de emitir la Certificación para el 
título antes mencionado. Sin más que agregar. Atentamente, 
(F) Lijun Dong. Representante Legal. Nicaragua Zi Jin 
Minería, S.A. Es conforme con su original, se extiende la 
presente CERTIFICACIÓN en la ciudad de Managua, 
a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. - Hago constar que la vigencia de este Título 
de Concesión inicia con la fecha de su Certificación. 
(f) Norman Henríquez Blandón, Dirección General de 
Minas. Procuraduría General de Justicia. 

Reg. 2026-00405 - M. 31251248 - Valor C$ 1,305.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEYNO.12 75 "LEYPARAADSCRIBIRLADIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NO. 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
CERTIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA Y 
LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS 

TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA No-015-PGJ­
DGM-2026 

CONSIDERANDO 
I 

Que con fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintiséis, 
la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
sociedad constituida y existente de conformidad con las 
leyes de la República de Nicaragua, inscrita con número 
40615-B5; página 132/152, Tomo 1110-B5 del Libro 
Segundo de Sociedades e inscrita con número 36627, 
páginas 295/296, Tomo 183 del Libro de Personas, ambos 
del Registro Público Mercantil de Managua, representada 
por el señor James Carmichael, mayor de edad, Master en 
Seguridad, de nacionalidad canadiense, identificado con 
cédula de residencia Número 00013 5924, en su carácter de 
Apoderado General de la empresa, presentó SOLICITUD 
para que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para 
el aprovechamiento de minerales en el lote denominado 
SANTA ROSA DEL PEÑÓN, con una superficie de seis 
mil trescientos ochenta y nueve punto veinte hectáreas 
(6,389.20 ha), ubicado en los municipios de Santa Rosa 
del Peñón y El Jicaral, departamento de León. 

11 
Que la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA cumplió con los requisitos y procedimientos 
establecidos en la Ley 387, "Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas" y el Decreto No. 119-
2001 "Reglamento de la Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas". 

111 
Que, de conformidad con Dictamen Catastral Minero, las 
coordenadas presentadas por la empresa LA INDIA GOLD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen con los requisitos 
catastrales de Ley. 

IV 
Que la Procuraduría para las Municipalidades, en calidad 
de representante del Estado, respecto al cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades de las municipalidades 
del país, emitió opinión favorable sobre la solicitud 
presentada por la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en los municipios de Santa Rosa del Peñón 
y El Jicaral del departamento de León. 

V 
Que la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, dispone de los documentos indicativos 
de capacidad técnica y financiera para desarrollar y 
llevar a término las actividades mineras dentro de la 
concesión y cuenta con la legitimación para realizar dicho 
aprovechamiento. 

POR TANTO 
El suscrito Director General de Minas de la Procuraduría 
General de Justicia, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 12 7 5 "Ley para Adscribir la Dirección General 
de Minas a la Procuraduría General de Justicia", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Número 27 del 12 de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

ACUERDA: 

PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa LA INDIA GOLD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, una CONCESIÓN MINERA 
para el aprovechamiento de minerales en el lote 
denominado SANTA ROSA DEL PEÑÓN, con una 
superficie de seis mil trescientos ochenta y nueve punto 
veinte hectáreas(6,389.20 ha), ubicado en los municipios 
de Santa Rosa del Peñón y El Jicaral, departamento de 
León, definidas por el polígono exterior delimitado por 
las siguientes coordenadas expresadas en metros en el 
sistema UTM, NAD 27 y Zona 16N: 

Vértice Este Norte 

565750 1411000 
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2 565750 1414000 

3 568000 1414000 

4 568000 1411000 

5 569000 1411000 

6 569000 1413000 

7 570000 1413000 

8 570000 1409000 

9 572000 1409000 

10 572000 1408000 

11 574000 1408000 

12 574000 1405078 

13 563000 1405078 

14 563000 1411000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

SANTA ROSA 

LEÓN DEL PEÑÓN 1,307.57 

ELJICARAL 5,081.63 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada, 
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; un dólar con 
cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; 
tres dólares de los Estados Unidos de América ($3.00), 
por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y 
octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de 
América ($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea 
y doce dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) 
por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el O 1 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 

2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 

Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 

donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 

3. Suministrar anualmente o cuando la Dirección General 
de Minas lo requiera, información sobre sus actividades, 
así como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la 
actividad minera de carácter artesanal. 

4. Permitir y facilitar a los representantes de la Dirección 
General de Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 

5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 

6. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia a la Dirección General de Minas de la constancia 
registra! y de su publicación. 

7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 

8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 

9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización de la Dirección General de Minas. 

1 O. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 

11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
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contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 

12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 

13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 

14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 

15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, será causal de cancelación de la concesión 
otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
de la Dirección General de Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Título 
de Concesión no podrán ser alterados o menoscabados 
durante la vigencia de la misma. Los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley No. 3 87, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento, 
son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero LA INDIA GOLD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá iniciar actividades de 
exploración en cualquier parte del lote minero, en un 
plazo no mayor de cuatro ( 4) años contados a partir del 
otorgamiento de la presente concesión, prorrogables 
por un año más, según lo establecido en el artículo 30 

del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas; 
para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, el 
concesionario deberá presentar a la Dirección General 
de Minas el respectivo Permiso Ambiental debidamente 
emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Título de Concesión Minera. Dicha Certificación 
se extenderá una vez que el interesado manifieste por 
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá 
ser publicada por el titular minero en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 
119-2001, "Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas", debiendo 
remitir copia de dicha inscripción a la Dirección General 
de Minas. 

SEXTO: Cópiese y N otifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año dos mil veintiséis. -F- N orman 
Henríquez Blandón. Dirección General de Minas. 
Procuraduría General de Justicia. - Managua 31 de 
Marzo 2026. Dra. Wendy Carolina Morales Urbina. 
Procuradora General de Justicia. DGM-PGJ. Su 
Despacho. Ref: Aceptación de Lote de Concesión Minera 
("Santa Rosa del Peñón") 

l. Representación Legal, Suscribe, James Carmichael, 
mayor de edad, casado, máster en seguridad, de 
nacionalidad Canadiense y con cédula de Residencia 
emitida por la Dirección General de Migración y 
Extranjería No. 000135924, con fecha de emisión del 
24/ l l /2025 al 12/06/2026, en mi calidad de Vicepresidente 
de Sostenibilidad, Presidente de Junta Directiva y 
Apoderado General de Administración de la sociedad LA 
INDIA GOLD, SOCIEDAD ANÓNIMA, con número RUC 
J03 l 0000005893 sociedad constituida y organizada bajo 
las leyes de la República de Nicaragua, demuestro mi 
representación mediante copia certificada notarialmente 
de Testimonio de Escritura Pública número ciento ochenta 
y cinco (185) de Poder General de Administración, 
autorizado en la ciudad de Managua, a las tres de la tarde 
del dieciocho de Julio del año dos mil veinticinco, ante 
los oficios notariales de Bertha Marina Arguello Román 
(ANEXOS). En el carácter expresado, pido a su autoridad 
me tenga como apoderado y me conceda de la intervención 
que en derecho corresponde en el presente asunto que 
es de interés de mi mandante. 11. Concesión Minera 
"SANTA ROSA DEL PEÑÓN". En fecha 30 de marzo 
de 2026 fue recibida carta de remisión de la Procuraduría 
General de Justicia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39 del Decreto No. 119-2001, Reglamento 
a la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas relacionado a: Título de Concesión Minera No. 
015-PGJ-DGM-2026, de fecha veintiséis de marzo del año 
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dos mil veintiséis, mediante el cual se otorga a LA INDIA 
GOLD, SOCIEDAD ANÓNIMA la concesión minera sobre 
el lote SANTA ROSA DEL PEÑÓN, con una superficie 
de Seis mil trescientos ochenta y nueve punto veinte 
hectáreas (6,389.20 Ha), ubicado en los municipios de 
Santa Rosa del Peñón y El Jícara!, Departamento de León. 
111. ACEPTACIÓN DEL LOTE MINERO "SANTA 
ROSA DEL PEÑÓN". En mi calidad de Vicepresidente de 
Sostenibilidad, Presidente de Junta Directiva y Apoderado 
General de Administración de la sociedad LA INDIA 
GOLD, SOCIEDAD ANÓNIMA, acepto de manera íntegra 
del título de concesión minera "Lote SANTA ROSA DEL 
PEÑÓN" No.015-PGJ-DGM-2026 con superficie de 
6,389.20 Hectáreas obligándome desde ya a los derechos 
y obligaciones mineras otorgados en la Ley. Adjunto la 
cantidad de COR 22,372.00 (Veintidós mil trescientos 
setenta y dos córdobas) en concepto de timbres fiscales. 
IV. Notificaciones. Para cualquier comunicación oficial, 
favor emitir a mi correo james@metalsexploration.com 
teléfono: +505 5503-0253 o bien a las oficinas centrales 
ubicadas en edificio Kakaú, Sto piso, módulo A501 y 
A502 "Oficinas de Condor Gold" (Camino de oriente de 
la Lotería Nacional 2C al Sur, lC al oeste). Mr. James 
Carmichael. Representante Legal. LA INDIA GOLD 
SOCIEDAD ANÓNIMA. +505 5503-0253. james@ 
metalsexploration.com. Es conforme con su original, se 
extiende la presente CERTIFICACIÓN en la ciudad de 
Managua al primer día del mes de abril del año dos mil 
veintiséis. - Hago constar que la vigencia de este Título 
de Concesión inicia con la fecha de su Certificación. 
(f) Norman Henríquez Blandón, Dirección General de 
Minas. Procuraduría General de Justicia. 

Reg. 2026-00406 - M. 31251574 - Valor C$ 1,305.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEYNO.12 75 "LEYPARAADSCRIBIRLADIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NO. 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
CERTIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA Y 
LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS 

TÍTULO DE CONCESIÓN MINERA No-016-PGJ­
DGM-2026 

CONSIDERANDO 
I 

Que con fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintiséis, 
la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
sociedad constituida y existente de conformidad con las 
leyes de la República de Nicaragua, inscrita con número 
40615-BS; página 132/152, Tomo 1110-BS del Libro 
Segundo de Sociedades e inscrita con número 36627, 
páginas 295/296, Tomo 183 del Libro de Personas, ambos 

del Registro Público Mercantil de Managua, representada 
por el señor James Carmichael, mayor de edad, Master en 
Seguridad, de nacionalidad canadiense, identificado con 
cédula de residencia Número 00013 5924, en su carácter de 
Apoderado General de la empresa, presentó SOLICITUD 
para que se le otorgue una CONCESIÓN MINERA para 
el aprovechamiento de minerales en el lote denominado 
DARÍO, con una superficie de dos mil hectáreas (2,000.00 
ha), ubicado en los municipios de San Isidro y Ciudad 
Darío del departamento de Matagalpa. 

11 
Que la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA cumplió con los requisitos y procedimientos 
establecidos en la Ley 387, "Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas" y el Decreto No. 119-
2001 "Reglamento de la Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas". 

111 
Que, de conformidad con Dictamen Catastral Minero, las 
coordenadas presentadas por la empresa LA INDIA GOLD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen con los requisitos 
catastrales de Ley. 

IV 
Que la Procuraduría para las Municipalidades, en calidad 
de representante del Estado, respecto al cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades de las municipalidades 
del país, emitió opinión favorable sobre la solicitud 
presentada por la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, ubicado en los municipios de San Isidro y 
Ciudad Darío del departamento de Matagalpa. 

V 
Que la empresa LA INDIA GOLD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, dispone de los documentos indicativos 
de capacidad técnica y financiera para desarrollar y 
llevar a término las actividades mineras dentro de la 
concesión y cuenta con la legitimación para realizar dicho 
aprovechamiento. 

POR TANTO: 

El suscrito Director General de Minas de la Procuraduría 
General de Justicia, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley No. 12 7 5 "Ley para Adscribir la Dirección General 
de Minas a la Procuraduría General de Justicia", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Número 27 del 12 de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

ACUERDA: 

PRIMERO: En nombre del Estado de Nicaragua, 
OTÓRGUESE a la empresa LA INDIA GOLD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, una CONCESIÓN MINERA 
para el aprovechamiento de minerales en el lote denominado 
DARÍO, con una superficie de dos mil hectáreas, (2,000.00 
ha), ubicado en los municipios de San Isidro y Ciudad 
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Daría del departamento de Matagalpa, definidas por el 
polígono exterior delimitado por las siguientes coordenadas 
expresadas en metros en el sistema UTM, NAD 27 y 
Zona 16N: 

Vértice Este Norte 

1 581000 1410000 

2 583000 1410000 

3 583000 1400000 

4 581000 1400000 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

SAN ISIDRO 12.36 
MATAGALPA CIUDAD 

DARÍO 
1,987.64 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada, 
queda sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 

1. Pagar en concepto de Derechos de Vigencia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nacional a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 
J\mérica ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cmco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectárea; un dólar con 
cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; 
tres dólares de los Estados Unidos de América ($3.00), 
por el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América ($4.00) por el séptimo y 
octavo año por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de 
América ($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea 
y doce dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) 
por hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el O 1 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 

2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 

Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. 
3. Suministrar anualmente o cuando la Dirección General 
de Minas lo requiera, información sobre sus actividades, 
así como de los acuerdos de cooperación y apoyo a la 
actividad minera de carácter artesanal. 

4. Permitir y facilitar a los representantes de la Dirección 
General de Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 

5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 

6. Inscribir el título de la presente conces1on en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia a la Dirección General de Minas de la constancia 
registral y de su publicación. 

7. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 

8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 

9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización de la Dirección General de Minas. 

1 O. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 

11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 

12. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
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una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 

13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 

14. Cumplir con las disposiciones establecidas en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 

15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, será causal de cancelación de la concesión 
otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. La concesión constituye 
un derecho real inmobiliario, distinto e independiente al 
de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual puede 
ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada 
con concesiones de la misma clase, previa autorización 
de la Dirección General de Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Título 
de Concesión no podrán ser alterados o menoscabados 
durante la vigencia de la misma. Los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley No. 3 87, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas y su Reglamento, 
son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El concesionario minero LA INDIA GOLD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá iniciar actividades de 
exploración en cualquier parte del lote minero, en un 
plazo no mayor de cuatro ( 4) años contados a partir del 
otorgamiento de la presente concesión, prorrogables 
por un año más, según lo establecido en el artículo 30 
del Decreto 119-2001, Reglamento de la Ley No. 387, 
Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas; 
para lo cual y previo al inicio de sus operaciones, el 
concesionario deberá presentar a la Dirección General 
de Minas el respectivo Permiso Ambiental debidamente 
emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: La presente Concesión Minera tiene una 
VIGENCIA de VEINTICINCO (25) años, contados 
a partir de la fecha de emisión de la Certificación del 
presente Título de Concesión Minera. Dicha Certificación 
se extenderá una vez que el interesado manifieste por 
escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá 
ser publicada por el titular minero en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 
119-2001, "Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas", debiendo 
remitir copia de dicha inscripción a la Dirección General 
de Minas. 

SEXTO: Cópiese y N otifíquese al interesado para todos 
los fines de Ley. 

l. Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (F) 
Norman Henríquez Blandón. Dirección General de 
Minas. Procuraduría General de Justicia. Managua 
31 de marzo 2026. Dra. Wendy Carolina Morales 
Urbina. Procuradora General de Justicia. DGM-PGJ. 
Su Despacho. Ref: Aceptación de Lote de Concesión 
Minera ("DARÍO"). l. Representación Legal. Suscribe, 
James Carmichael, mayor de edad, casado, master en 
seguridad, de nacionalidad Canadiense y con cédula 
de Residencia emitida por la Dirección General de 
Migración y Extranjería No. 000135924, con fecha de 
emisión del 24/11/2025 al 12/06/2026, en mi calidad de 
Vicepresidente de Sostenibilidad, Presidente de Junta 
Directiva y Apoderado General de Administración de 
la sociedad LA INDIA GOLD, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
con número RUC 10310000005893 sociedad constituida 
y organizada bajo las leyes de la República de Nicaragua, 
demuestro mi representación mediante copia certificada 
notarialmente de Testimonio de Escritura Pública número 
ciento ochenta y cinco (185) de Poder General de 
Administración, autorizado en la ciudad de Managua, a 
las tres de la tarde del dieciocho de Julio del año dos mil 
veinticinco, ante los oficios notariales de Bertha Marina 
Arguello Román (ANEXOS). En el carácter expresado, 
pido a su autoridad me tenga como apoderado y me 
conceda de la intervención que en derecho corresponde 
en el presente asunto que es de interés de mi mandante. 
11. Concesión Minera "DARIO". En fecha 30 de marzo 
de 2026, fue recibida carta de remisión de la Procuraduría 
General de Justicia, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39 del decreto No. 119-2001, Reglamento 
a la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas relacionado a: Título de Concesión Minera No. 
016-PGJ-DGM-2026, de fecha veintisiete de marzo del 
año dos mil veintiséis, mediante la cual se otorga a LA 
INDIA GOLD SOCIEDAD ANÓNIMA una concesión 
minera sobre el lote DARÍO, con una superficie de dos 
mil hectáreas (2,000.00 Ha), ubicado en los municipios 
de San Isidro y Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa. 
111. ACEPTACIÓN DEL LOTE "DARIO". En mi calidad 
de Vicepresidente de Sostenibilidad, Presidente de Junta 
Directiva y Apoderado General de Administración de la 
sociedad LA INDIA GOLD, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
acepto de manera íntegra del título de concesión minera 
"Lote DARÍO" No.016-PGJ-DGM-2026 con superficie de 
2,000.00 Hectáreas obligándome desde ya a los derechos 
y obligaciones mineras otorgadas en la Ley. Adjunto la 
cantidad de COR 22,372.00 (Veintidós mil trescientos 
setenta y dos córdobas) en concepto de timbres fiscales. 
IV. Notificaciones. Para cualquier comunicación oficial, 
favor emitir a mi correo james@metalsexploration.com 
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teléfono: +505 5503-0253 o bien a las oficinas centrales 
ubicadas en edificio Kakaú, Sto piso, móduloA501 y A502 
"Oficinas de Candor Gold" (Camino de oriente de la Lotería 
Nacional 2C al Sur, lC al oeste).Mr.James Carmichael 
Representante Legal LA INDIA GOLD SOCIEDAD 
ANÓNIMA +505 5503-0253 james@metalsexploration. 
com. Es conforme con su original, se extiende la presente 
CERTIFICACIÓN en la ciudad de Managua, el primero 
de abril del año dos mil veintiséis. - Hago constar 
que la vigencia de este Título de Concesión inicia con 
la fecha de su Certificación. (f) Norman Henríquez 
Blandón, Dirección General de Minas. Procuraduría 
General de Justicia. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2026-00390 - M. 110105 - Valor C$ 570.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 001/2026 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOSADUANEROS 
(DGA). Managua, veintiuno de abril del año dos mil 
veintiséis, las una y cincuenta y dos minutos de la tarde. 

VISTOS RESULTA: 

I 
El día veinte de abril del año dos mil veintiséis, el señor 
José Luis Martínez N úñez, mayor de edad, casado, 
Asesor en Ventas con domicilio y residencia en la ciudad 
de Managua, titular de cédula de identidad número cero, 
cero, uno, guion uno, ocho, cero, seis, ocho, cinco, guion 
cero, cero, dos, nueve, letra "Q" (001-180685-0029Q), 
en su calidad de apoderado general de administración 
de la empresa ADA ONE SERVICIOS ADUANEROS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, identificada con cédula RUC 
J03 l 00004 77728, presentó ante la Dirección General de 
Servicios Aduaneros (DGA) solicitud de autorización para 
que su representada pueda operar como agencia aduanera 
y ejercer de esa manera la condición de auxiliar de la 
función pública aduanera. 

11 
El señor José Luis Martínez Núñez acreditó su 
representación con copia de los atestados siguientes: 

(a) Escritura pública número veinte (20) Constitución 
de Sociedad Anónima y Aprobación de sus Estatutos, 
autorizada en la ciudad de Managua a las nueve de la mañana 
del día dos de marzo de mil veintiséis, ante los oficios 
notariales de Héctor Mario Serrano Guillén registrada 
en la Modalidad: Sociedad Anónima y Estatuto, Cuenta 
Registral Número: MC-XIG6T7 en Asiento Número: 1, el 
siete de marzo del año dos mil veintiséis en el Registro 
Público de la Propiedad de Managua. 

(b) Escritura Pública Número veinte y uno (21) Poder 
General de Administración, autorizada en la ciudad de 
Managua, a las dos de la tarde del día dos de marzo del 
dos mil veintiséis, ante los oficios notariales Héctor Mario 
Serrano Guillén, registrada en la Modalidad: Inscripción, 

Cuenta Registral Número: MC-XIG6T7 en Asiento 
Número: 3, el siete de marzo del dos mil veintiséis en el 
Registro Público de la Propiedad de Managua. 

(c) Cedula de Registro Único de Contribuyente (RUC) 
número J0310000477728 emitida el doce de marzo 
del año dos mil veintiséis por la Dirección General de 
Ingresos (DGI). 

(d) Solvencia Fiscal número 
J031000047772826118PKAKU7 emitida el catorce de 
abril del año dos mil veintiséis por la Dirección General 
de Ingresos (DGI). 

(e) Cedula de identidad del representante legal a nombre 
de José Luis Martínez Núñez con número cero, cero, uno, 
guion uno, ocho, cero, seis, ocho, cinco, guion cero, cero, 
dos, nueve, letra "Q" (00 l- l 80685-0029Q). 

(f) Constancia de Inscripción Definitiva con número 
DUR J03 l 00004 7772820260312850033 7942 emitida por 
la Dirección General de Ingresos (DGI). 

(g) Constancia de Responsable Directo número J03 l O 
000477728202603128403021296 emitida el catorce de 
abril del año dos mil veintiséis por la Dirección General 
de Ingresos (DGI). 

(h) Certificado de Inscripción de la Razón Social en la 
Dirección General de Ingresos (DGI) el doce de marzo 
del dos mil veintiséis. 

(i) Registro de Beneficiario Final de las Sociedades 
Mercantiles en el Registro de Managua en la Cuenta 
Registral Número: MC-XIG6T7 el diecisiete de abril del 
año dos mil veintiséis. 

(j) Escritura Pública número treinta y tres (33) 
"Declaración Notarial de Domicilio" autorizada en la 
ciudad de Managua a las cuatro de la tarde del diez de 
marzo del dos mil veintiséis antes los oficios notariales 
de Carlos Rodolfo Zapata Enriquez. 

(k) Constancia de Matricula emitida por la Alcaldía de 
Managua, el veintiuno de abril del año veintiséis. 

(1) Escritura Pública número treinta y cuatro (34) 
"Declaración Notarial" de no tener vínculo con el Estado, 
autorizada a las cuatro y cuarenta minutos de la tarde del 
veinte de abril del año dos mil veintiséis, ante los oficios 
notariales de Héctor Mario Serrano Guillen. 

Analizada la documentación adjunta a la solicitud; esta 
se encontró conforme. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el desarrollo del comercio exterior solamente es 
posible mediante la participación activa de los agentes 
económicos privado, que permita el fortalecimiento 
de la relación entre el sector público y sector privado, 
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considerando como uno de los pilares fundamentales de 
modernización, conceptualizado por la Organización 
Mundial de Aduana (OMA). 

11 
Lo prescrito en la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, para el fortalecimiento de la alianza de 
gobierno con el sector empresarial y los trabajadores, 
bajo el diálogo permanente en la búsqueda de consenso, 
que permita mejorar la funcionalidad y eficiencia de 
las instituciones públicas, simplificando los trámites y 
reduciendo las barreras. 

111 
Que han sido examinados los documentos acompañados 
a la solicitud de la sociedad ADA ONE SERVICIOS 
ADUANEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, denominada 
con nombre comercial ADA ONE, S.A., y se constató 
que cumple con los requisitos establecidos en el Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (CA UCA) 
establecido mediante Resolución No. 223-2008 
(COMIECO-XLIX), publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial número 135 del dieciséis de julio del año dos mil 
ocho y el Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), establecido mediante 
Resolución No. 224-2008 (COMIECO-XLIX), publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial número 136, 137, 138, 
139, 140, 141 y 142 correspondiente a los días diecisiete, 
dieciocho, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro y 
veinticinco de julio del año dos mil ocho; Ley No. 339, 
"Ley Creadora de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros y de Reforma a la Ley Creadora de la Dirección 
General de Ingresos", publicad en "La Gaceta" Diario 
Oficial número 69 del seis de abril del año dos mil, se 
recomienda proceder con el trámite de autorización para 
que opere como Auxiliar de la Función Pública Aduanera 
en su calidad de Agencia Aduanera. 

POR TANTO: 

En cumplimiento de los requisitos estipulados en los 
artículos 18, 19 inciso (b ), 20, 21, 22 y 23 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (CA UCA) 
y los artículos 56, 58, 59, 61, 62, 63, 66, 70, 72 y 
73 del Reglamento del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA). 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a la empresa ADA ONE 
SERVICIOS ADUANEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
identificada con cédula RUC J03 l 00004 77728, para que 
opere como auxiliar de la función pública aduanera en 
su calidad de agencia aduanera, de acuerdo a lo prescrito 
en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(CAUCA), y el Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA). 

SEGUNDO: LaAgenciaAduanera ADA ONE SERVICIOS 

ADUANEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, se dedicará por 
su cuenta a ofrecer los servicios de trámite y operaciones 
aduaneras establecidas en la legislación aduanera en 
nombre de sus representados y podrá proceder como tal 
ante la Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA). 

TERCERO: LaAgenciaAduaneraADAONE SERVICIOS 
ADUANEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá de cumplir 
y hacer cumplir lo establecido en el artículo 21 del 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), y 
artículo 86 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA), así como las demás normas 
aduaneras y conexas en las operaciones de comercio 
exterior en que intervengan. 

CUARTO: LaAgenciaAduaneraADAONE SERVICIOS 
ADUANEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, deberá 
registrarse en el Módulo de Gestión de Usuarios (MGU), 
que administra el Departamento de Notaria y Registro de 
la División de Asuntos Jurídicos, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en la Circular Técnica Número 
173/2011 del veintisiete de diciembre del dos mil once. 

QUINTO: Deberá cancelar los aranceles correspondientes 
de conformidad a Circular Técnica Número 008/2006 
"Servicios Aduaneros y precio de venta por formatos" 
emitida el 3 de febrero del 2006 por la Dirección de 
Servicios Aduaneros (DGA) y Circular Técnica 050/2020, 
"Implementación de la Ventanilla Electrónica de Servicios 
Aduaneros (VESA), emitida el dieciocho de mayo del año 
dos mil veinte. 

SEXTO: De conformidad a la Circular Técnica Número 
232/2009 "Disposiciones generales para implementar 
el piloto del Sidunea World en la Administración de 
Aduana en la Central de Carga Aérea" emitida el 27 de 
noviembre del dos mil 2009, y Circular Técnica 050/2020, 
"Implementación de la Ventanilla Electrónica de Servicios 
Aduaneros (VESA)", emitida el dieciocho de mayo del 
año dos mil veinte deberá de cancelar los aranceles 
para derecho a uso del sistema informático del servicio 
aduanero y por cada identificador de usuario (login). 

SÉPTIMO: Deberá acreditar ante la Dirección 
General de Servicios Aduaneros (DGA) a agentes 
aduaneros, gestores aduaneros y digitadores, quienes 
le representarán en la gestión aduanera, bajo el principio 
rector de la responsabilidad solidaria. 

OCTAVO: Se autoriza la publicación de la presente 
resolución administrativa en circular técnica de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA); luego 
de haberse publicado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

La presente resolución administrativa consta de tres (3) 
folios útiles en papel común tamaño carta y se archiva 
una copia en el expediente que contiene las diligencias 
de solicitud, tramitación, verificación y autorización que 
dieron origen a la presente resolución. 

Notifíquese al solicitante para que ejercite su derecho. (f) 
Eddy Medrano soto, Director General DGA. 
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ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 2026-00394 - M. 30976720 - Valor C$ 760.00 

BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A Y SUBSIDIARIA. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de situación financiera consolidado 
Al 31 de Diciembre de 2025 
(Expresado en Córdobas) 

ACTIVOS 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Moneda nacional 

Moneda extranjera 

Inversiones a valor razonable con cambio en otro resultado integral 
Cartera a costo amortizado 

Inversiones a costo amortizado, neto 

Cartera de créditos, neto 

Cuentas por cobrar, neto 

Activos recibidos en recuperación de créditos 
Participaciones 

Activo material 
Activos intangibles 
Activos fiscales 
Otros activos 

Total activos 

PASIVOS 

Pasivos financieros a costo amortizado 

Obligaciones con el público 

Moneda nacional 
Moneda extranjera 

Intereses por pagar sobre obligaciones con el público por depósitos 

Otras obligaciones diversas con el público 
Obligaciones por depósitos de instituciones financieras y de organismos 

internacionales 

Pasivos por operaciones de reporto 

Obligaciones con instituciones financieras y por otros financiamientos 
Obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 

Reservas técnicas 

Notas 

2a,6 

2b, 7 

2b,8 

2c, 9 

2g,2h,2i,10 

2j, 2k, 11 
12 

2m, 13 
2n, 14 
2o, 15 
2q, 16 

2r, 17a 

2r, 17b 

2r, 17c 

17d 

2r, 17e 
2r, 17f 

2s,18 
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2025 

C$ 3,800,766,276 

4 765 136 022 

8 565 902 298 

4,847,161,671 

1,168,642,424 

16 886 057 629 

18 054 700 053 

1,680,946,614 

4,018,098 
7,767,002 

689,516,089 
769,402,648 
35,014,907 

311708256 

C$ 34,966,137,636 

3,587,914,929 
16,758,701,438 

185 512 773 

20 532 129 140 

77,834,200 

3,150,404,052 

921,280,004 

1,993,592,029 
250 538 040 

26 925 777 465 

C$ 1,144,902,440 

C$ 

C$ 

C$ 

79 

2024 
Reexpresado 

1,977,735,146 

3 402 853 129 

5 380 588 275 

7,479,905,992 

1,093,593,023 

13431072038 

14 524 665 061 

1,428,026,918 

7,767,002 

663,795,243 
703,070,873 
69,814,012 

325 904 789 

30,583,538,165 

3,188,651,874 
14,210,202,645 

127710772 

17 526 565 291 

54,306,500 

2,808,096,083 

736,547,627 

1,802,439,560 
333 799 720 

23 261754781 

1,083,824,467 
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Obligaciones por operaciones de seguro y fianzas 19 262,281,027 195,581,517 
Instituciones reaseguradoras y reafianzadoras 2i, 20 675,500,521 641,589,520 
Pasivos fiscales 2o, 15 244,448,233 320,419,318 
Obligaciones subordinadas y/o convertibles en capital 2r, 21 557,789,779 376,996,104 

2t, V, W, X, 

Otros pasivos y provisiones 22 552 928 201 601415 122 

Total Pasivos 30 363 627 666 26 481 580 829 

PATRIMONIO 
Capital social pagado 2y,30a 2,585,932,088 1,487,202,500 

Reservas patrimoniales 2y, 30b 687,738,047 589,574,455 
Resultados acumulados 253,776,537 1,029,070,698 

Otro resultado integral neto 14,516,812 13,191,298 

Ajustes de transición 209 172 862 209 172 862 

Total patrimonio atribuible a la participación de la controladora 3 751136 346 3328211813 

Participación no controladora 851 373 624 773 745 523 
Total patrimonio 4 602 509 970 4 101957336 

Total pasivo más patrimonio C$ 34,966,137,636 C$ 30,583,538,165 

Cuentas contingentes 35 C$ 13,201,113,026 C$ 11,666,255,092 

Cuentas de orden 35 C$ l,771,078,858,278 C$ l,761,682,113,748 

(O Lic. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (O Ing. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (D Lic. Winston Medina Espinoza, Contralor. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Situación Financiera Consolidado fue aprobado por 
la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros consolidados del Banco fueron auditados por la Firma Deloitte Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, con sus 
estados financieros consolidados y notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas 
y se encuentra disponible en su totalidad en la página Web del Banco en https://www.ficohsa.ni 

BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A Y SUBSIDIARIA. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados consolidado 
Por el año terminado el 31 de Diciembre de 2025 
(Expresados en Córdobas) 

Ingresos financieros 
Ingresos financieros por efectivo 
Ingresos financieros por inversiones 
Ingresos financieros por cartera de créditos 
Primas retenidas 
Comisiones por reaseguro y reafianzamiento cedido (neto) 
Otros ingresos financieros 

Notas 

4499 

2025 2024 

C$ 8,252,675 C$ 19,038,143 
664,867,084 800,146,105 

2,387,863,996 2,025,837,874 
741,487,069 862,523,541 
720,809,858 575,849,320 

_____ (=2~49~,=68~7~,4=6=2) ---~(=34~1=,9~3=5~,4=32"-.') 
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Gastos financieros 
Gastos financieros por obligaciones con el público 
Gastos financieros por depósitos de instituciones financieras y de 

organismos internacionales 
Gastos financieros por operaciones con reportos 
Gastos financieros por obligaciones con Instituciones financieras y por 

otros financiamientos 

Gastos financieros por obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 
Gastos financieros por obligaciones subordinadas y/o convertibles en 

capital 
Otros gastos financieros 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 
Ajustes netos por mantenimiento de valor 

Margen financiero, bruto 
Resultado por deterioro de activos financieros 

Margen financiero, neto después de deterioro de activos financieros 

Ingresos operativos, neto 

Resultado operativo 
Resultados por participación en asociadas, negocios conjuntos y 

subsidiarias 
Ganancia por valoración y venta de activos y otros ingresos 
Pérdida por valoración y venta de activos 

Resultado después de ingresos y gastos operativos 
Ajustes netos por diferencial cambiario 

Resultado después de diferencial cambiario 
Gastos de administración 

Resultados por deterioro de activos no financieros 

Resultados de operaciones antes de impuestos y contribuciones por 
leyes especiales 

Contribuciones por leyes especiales 
Gasto por impuesto sobre la renta 

Resultado del ejercicio 

Resultado del ejercicio atribuible a: 
Participación controladora 
Participación no controladora 

Resultado del ejercicio 

2d,23a 

23b 

24 

25 

26 

C$ 
27 

28 

33 
15b 

C$ 

4 273 593 220 

606,530,704 

167,393,877 
66,555,498 

146,932,146 

20,449,124 

44,284,683 
14031370 

1 066 177 402 

3,207,415,818 

3,207,415,818 
508 282 885 

2,699,132,933 

89 341 766 

2,788,474,699 

14,354,810 
5 016 609 

2,797,812,900 
(242,946) 

2,797,569,954 
1,920,642,598 

876 927 356 

84,156,681 
257 652 329 

535 118 346 

421,598,431 
113 519 915 

535,118,346 

C$ 

C$ 

79 

3 941459551 

506,413,693 

124,530,505 
109,246,334 

104,958,069 

18,928,317 

47,420,121 
7 491 228 

918 988 267 

3,022,471,284 
515 079 

3,022,986,363 
443 934 322 

2,579,052,041 

18 514 753 

2,597,566,794 

(518,430) 
15,245,980 
6 151 623 

2,606,142,721 
383 099 

2,606,525,820 
1,702,558,277 

201 877 

903 765 666 

74,191,115 
259 430 705 

570 143 846 

466,817,254 
103 326 592 

570,143,846 

(f) Lic. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (f) lng. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (f) Lic. Winston Medina Espinoza, 
Contralor. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por la 
Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros consolidados del Banco fueron auditados por la Firma Deloitte Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, 
con sus estados financieros consolidados y notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General 
de Accionistas y se encuentra disponible en su totalidad en la página Web del Banco en https://www.ficohsa.ni 

4500 
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BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A Y SUBSIDIARIA 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de otro resultado integral consolidado 
Por el año terminado el 31 de Diciembre 2025 
(Expresados en Córdobas) 

Notas 2025 2024 

Resultado del ejercicio: C$ 535,118,346 C$ 570,143,846 

Otro resultado integral 

Partidas que no se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Reservas para obligaciones laborales al retiro 

Resultados por valoración 22b 8041687 (8,476,736) 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes de otro 
resultado integral 

Impuesto a las Ganancias relacionado con partidas que no se 
reclasifican 15c (4,810,107) 4 940 622 

3,231,580 (3,536,114) 

Partidas que se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Diferencia de cotización de instrumentos financieros 

Resultados por valoración 6d (6,353,223) 65,578,012 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes de otro 
resultado integral 

Impuesto a las ganancias relacionado con partidas que pueden ser 
reclasificadas 15c 4 447 157 (21,151,986) 

(1,906,066) 44 426 026 

Otro resultado integral 1 325 514 40 889 912 

Total resultados integrales C$ 536,443,860 C$ 611,033,758 

Resultados integrales atribuibles a: 

Participación controladora 422,923,945 507,707,166 

Participación no controladora 113 519 915 103,326,592 

Total resultados integrales C$ 536,443,860 C$ 611,033,758 

(t) Líe. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (t) lng. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (t) Lic. Winston Medina Espinoza, 
Contralor. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Otro Resultado Integral Consolidado fue 
aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros consolidados del Banco fueron auditados por la Firma Deloitte Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, 
con sus estados financieros consolidados y notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea 
General de Accionistas v se encuentra disponible en su totalidad en la página Web del Banco en https://www.ficohsa.ni 

4501 
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BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A Y SUBSIDIARIA 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectivo consolidado 
Por el año terminado el 31 de Diciembre de 2025 
(Expresados en Córdobas) 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Resultado del ejercicio 
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las 

Actividades de operación: 
Provisiones para la cartera de créditos 
Provisiones para otras cuentas por cobrar 
Provisión para primas por cobrar 
Deterioro de activos financieros 
Deterioro de activos no financieros 
Efecto cambiario 
Ingresos por intereses 
Gastos por intereses 
Depreciaciones 
Amortizaciones 
Gasto por impuesto sobre la renta 

To tal a justes 
(Aumento) disminución neta de los activos de operación: 

Instrumento de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral 

Cartera de créditos 
Cuentas por cobrar 
Primas por cobrar 
Instituciones reaseguradoras y reafianzadoras 
Activos recibidos en recuperación de créditos 
Otros activos 

Aumento (disminución) neto de los pasivos de operación 
Obligaciones con el público 
Obligaciones por depósitos de instituciones financieras y de 

organismos internacionales 
Reservas técnicas y matemáticas neta 
Obligaciones por operaciones de seguro y fianzas 
Instituciones reaseguradoras y reafianzadoras 
Provisiones 

Otros pasivos 

Total efectivo generador (utilizado) en actividades de operación 

Pagos por impuesto sobre la renta 
Cobros/pagos por intereses 

Intereses cobrados 
Intereses pagados 

Efectivo neto generado por actividades de operación 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Pagos: 

Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 
Adquisición de activos materiales 
Adquisición de activos intangibles 

Cobros: 
Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 
Venta de activos materiales 
Participaciones 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN: 

Pagos 

4503 

Notas 

9p 
!Oc 
lüd 

13 
14 
15 

8 
13 

14b 

8 

2025 

C$ 535,118,346 C$ 

330,556,116 
1,065,228 

10,107,070 

20,138,765 
242,946 

(3,052,731,080) 
1,132,963,670 

70,287,406 
104,222,479 

257 652 329 

(1,125,495,071) 

2,5 l 0,262, 136 
(3,776,925,006) 

(66,135,806) 
(75,652,066) 

(122,422,394) 
(2,082,128) 

167,784,180 

2,888,351,796 

323,353,553 
61,077,973 
89,442,313 
33,911,001 
30,427,039 

(82,048,60 l) 

1,388,967,265 

(372,328,618) 

3,064,873,662 
(973,266,144) 

3 108 246 165 

C$ (182,947,932) 
(135,162,558) 
(170,270,232) 

220,446,556 

(267,934,166) 

79 

2024 
Reexpresado 

570,143,846 

424,515,315 
1,226,188 
7,289,416 

518,430 
3,951,934 
(682,428) 

(2,825,983,979) 
911,497,039 

59,281,657 
75,603,672 

359 403 265 

(983,379,491) 

414,485,403 
(2,411,266,097) 

(45,497,877) 
( l 07,229, l O 1) 
(244,308,684) 

17,040,268 
(156,271,155) 

1,324,366,955 

955,097,471 
140,286,768 
63,538,263 

160,325,200 
11,360,449 
(,1,565,372) 

(292,873,154) 

(250,454,408) 

2,778,952,674 
(908,222,985) 

1 327 402 127 

C$ (584,971,300) 
(123,751,128) 

(77,819,643) 

669,781,820 

(116,760,251) 
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Dividendos pagados 
Préstamos cancelados 
Pasivos por operaciones de reporto 

Cobros: 
Préstamos recibidos 
Pasivos por operaciones de reporto 
Aportes de capital 

Efectivo neto generado por (utilizado en) actividades de Financiación 

Aumento neto de efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 

Total de efectivo y equivalentes al final del ejercicio 

30d 
17e 

17e 

6 C$ 

79 

(35,891,814) (35,891,814) 
(915,177,107) (811,874,021) 

(6,411,323,260) (25,589,718,293) 

1,120,111,348 910,638,416 
6,587,282,269 24,445,101,167 

588 

345 002 024 (1,081,744,545) 

3,185,314,023 128,897,331 

5 380 588 275 5 251690944 

8,565,902,298 C$ 5,380,588,275 

(f) Lic. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (f) Ing. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (f) Lic. Winston Medina Espinoza, Contralor. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Flujos de Efectivo Consolidado fue aprobado 
por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. Los estados financieros consolidados del Banco fueron auditados 
por la Firma Deloitte Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, con sus estados financieros consolidados y notas fue conocido, 
resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas y se encuentra disponible en su totalidad en la 
página Web del Banco en https://www.ficohsa.ni 

Reg. 2026-00395 - M. 30976855 - Valor C$ 760.00 
BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de situación financiera separado 
Al 31 de Diciembre de 2025 
(Expresado en Córdobas) 

Activos 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Moneda nacional: 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Instituciones financieras 
Depósitos restringidos 

Equivalentes de efectivo 

Moneda extranjera: 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Instituciones financieras 
Depósitos restringidos 

Equivalentes de efectivo 

Notas 

2a, 6 

Inversiones a valor razonable con cambio en otro resultado 
integral 2b, 7 

Cartera a costo amortizado 

Cartera de créditos, neto 

Vigentes 

Reestructurados 

Vencidos 

4504 

2025 

C$ 724,305,847 

725,297,638 

11,364,855 
2,543,226 

2 323 920 410 

3 787 431 976 

420,019,313 

2,567,308,715 

853,231,119 
133,700,873 

732 597 909 

4 706 857 929 

8,494,289,905 

4,847,161,672 

16,654,181,483 

335,385,837 

166,274,148 

2024 

C$ 327,827,500 

446,217,712 

21,906,838 
2,543,226 

1 084 986 337 

1883 481613 

442,790,160 

2,170,581,744 

171,109,951 
123,074,546 

421 255 497 

3 328 811 898 

5,212,293,511 

7,479,905,992 

13,305,737,242 

218,648,547 

177,854,231 
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Cobro judicial 64,700,882 11,543,734 

Comisiones devengadas con la tasa de interés efectiva (44,032,152) (35,278,848) 

Intereses y comisiones por cobrar sobre cartera de créditos 211,379,186 164,388,145 
Provisión de cartera de créditos (536,533,873) (452,496,123) 

2c, 8 16 851 355 511 13 390 396 928 

Cuentas por cobrar, neto 2e,9 168,789,672 140,814,512 

Activos recibidos en recuperación de créditos 2f,g, 10 1,403,124 

Participaciones 2h,11 838,454,202 802,529,215 
Activo material 2i, 12 518,971,975 492,512,400 
Activos intangibles 2j, 13 163,098,500 162,306,654 
Activos fiscales 2k, 14 31,849,115 68,381,596 
Otros activos 2m, 15 237 682 442 187 622 155 

Total activos C$ 32,153,056,118 C$ 27,936,762,963 

Pasivos 

Pasivos financieros a costo amortizado 

obligaciones con el público 
Moneda nacional 

Depósitos a la vista C$ 2,514,882,206 C$ 2,596,053,902 
Depósitos de ahorro 625,172,482 448,005,029 

Depósitos a plazo 447 860 244 144 592 944 

2n, 16a 3 587 914 932 3 188 651 875 

Moneda extranjera 

Depósitos a la Vista 4,217,222,007 4,331,455,037 
Depósitos de Ahorro 4,065,285,477 3,513,867,608 

Depósitos a Plazo 8 476 193 956 6 364 880 000 

2n, 16a 16 758 701 440 14 210 202 645 

Intereses sobre obligaciones con el público por depósitos 2n, 16a 185512774 127 710 773 

20 532 129 146 17 526 565 293 

Otras obligaciones diversas con el público 2n, 16b 77,834,201 54,306,500 
Obligaciones por depósitos de instituciones financieras y de 

organismos internacionales 2n, 16c 3,570,481,400 3,215,258,653 

Pasivos por operaciones de reporto 16d 921,280,005 736,547,627 
Obligaciones con instituciones financieras y por otros 

financiamientos 2n, 16e 1,920,314,944 1,802,439,560 
Obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 2n, 16f 250 538 040 333 799 719 

27 272 577 736 23 668 917 352 

Pasivos fiscales 2k, 14 101,580,000 107,229,993 
Obligaciones subordinadas y/o convertibles en Capital 2n, 17 557,789,780 376,996,104 

2o, p, q, r,s, 
Otros pasivos y provisiones 18 360 845 050 347 432 130 

Total Pasivos 28 292 792 566 24 500 575 579 

Patrimonio 

Fondos propios: 

Capital social pagado 2t, 27a C$ 2,585,931,500 C$ 1,487,202,500 

Reservas patrimoniales 2t, 27b 652,987,052 589,574,454 

Resultados acumulados 397 655 330 1 137 046 272 

3 636 573 882 3 213 823 226 

4505 
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Otro resultado integral neto 14,516,808 13,191,296 

Ajustes de transición 27c 209 172 862 209 172 862 

Total patrimonio 3 860 263 552 3 436 187 384 

Total pasivo más patrimonio C$ 32,153,056,118 C$ 27,936,762,963 

Cuentas contingentes 32 C$ 13,201,113,026 C$ 11,666,255,092 

Cuentas de orden 32 C$ 36,936,655,902 C$ 29,609,281,103 

(f) Lic. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (f) Ing. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (f) Lic. Winston Medina Espinoza, 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Situación Financiera fue aprobado por la 
Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros del Banco fueron auditados por la Firma Deloitte Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, con sus estados 
financieros y notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas y se encuentra 
disponible en su totalidad en la página Web del Banco en https://www.ficohsa.ni 

BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados separado 
Por el año terminado al 31 de Diciembre de 2025 
(Expresados en Córdobas) 

Ingresos financieros 
Ingresos financieros por efectivo 
Ingresos financieros por inversiones 
Ingresos financieros por cartera de créditos 
Otros ingresos financieros 

Gastos financieros 
Gastos financieros por obligaciones con el público 
Gastos financieros por depósitos de instituciones financieras y de 

organismos internacionales 

Gastos financieros por operaciones de reporto 
Gastos financieros por obligaciones con instituciones financieras y por 

otros financiamientos 

Gastos financieros por obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 
Gastos financieros por obligaciones subordinadas y/o convertibles en 

capital 
Otros gastos financieros 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 

Ajustes netos por mantenimiento de valor 

Margen financiero, bruto 
Resultado por deterioro de activos financieros 

Margen financiero, neto después de deterioro de activos financieros 

Ingresos (gastos) operativos, neto 

Resultado operativo 
Resultados por participación en asociadas, negocios conjuntos y 

subsidiarias 
Ganancia por valoración y venta de activos y otros Ingresos 

4506 

Notas 

C$ 

2d, 19a 

19b 

20 

21 

22 

2h,23 

2025 2024 

18,957,330 C$ 18,000,329 
580,535,723 706,067,837 

2,384,735,290 2,022,009,719 
49214981 47 312 785 

3 033 443 324 2 793 390 670 

606,530,705 506,413,694 

196,705,348 148,544,938 

66,497,082 109,177,830 

146,254,466 103,978,792 

20,449,124 18,928,317 

44,284,683 47,420,121 
5 663 832 6 407 327 

1086385 240 940 871 019 

1,947,058,084 1,852,519,651 

515 080 

1,947,058,084 1,853,034,731 
508 345 272 438 645 636 

1,438,712,812 1,414,389,095 

544 415 890 432 094 304 

1,983,128,702 1,846,483,399 

118,153,369 107,544,003 
6,490,789 16,122,294 
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Pérdida por valoración y venta de activos 4 398 087 5 434 264 

Resultado después de ingresos y gastos operativos 2,103,374,773 1,964,715,432 
Ajustes netos por diferencial cambiario 24 (242,943) 383 097 

Resultado después de diferencial cambiario C$ 2,103,131,830 C$ 1,965,098,529 
Gastos de administración 25 1,441,199,063 1,257,979,495 
Resultados por Deterioro de Activos no Financieros 201 877 

Resultados de operaciones antes de impuestos y contribuciones por 
leyes especiales 661 932 767 706 917 157 

Contribuciones por leyes especiales 30 81,636,646 71,667,838 
Gasto por impuesto sobre la renta 14b 157 545 465 164 332 388 

Resultado del ejercicio C$ 422,750,656 C$ 4 70,916,93 1 

(t) Lic. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (t) Ing. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (t) Lic. Winston Medina Espinoza, Contralor. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Resultados fue aprobado por la Junta Directiva 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros del Banco fueron auditados por la Finna Deloitte Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, con sus estados 
financieros y notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas y se encuentra 
disponible en su totalidad en la página Web del Banco en https://www.ficohsa.ni 

BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de otro resultado integral separado 
Por el año terminado al 31 de Diciembre 2025 
(Ex resados en Córdobas) 

Resultado del ejercicio: 

Otro resultado integral 

Partidas que no se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Reservas para obligaciones laborales al retiro 
Resultados por valoración 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes de otro resultado 
Integral: 

Impuesto a las ganancias relacionado con partidas que no se reclasifican 

Partidas que se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Diferencia de cotización de instrumentos financieros 

Resultados por valoración 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes de otro resultado 
integral: 

Impuesto a las ganancias relacionado con partidas que pueden ser reclasificadas 

Otro resultado integral 

Total resultados integrales 

Notas 

186 

14c 

6d 

14c 

2025 

C$ 422,750,656 C$ 

8 041 686 

2024 

470,916,931 

(8,476,736) 

-----~{4~,=8~1=º~-1~0~7) ______ 4~94~0=6=2~1 

3 231 579 (3,536,115) 

(6,353,223) 65,578,011 

4 447 157 (21,151,986) 

-----~f~l ,~9~0~6~,0~6~6) _____ 4~4~42=6=0=2~5 

1325513 40889910 

C$ 424,076,169 ~C~$ ___ ~5~1~1 ~•8~0~6~,8~4~1 

(f) Lic. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (f) lng. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (f) Lic. Winston Medina Espinoza, Contralor. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Otro Resultado Integral fue aprobado por la Junta 

Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros del Banco fueron auditados por la Finna Deloitte Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, con sus estados 

financieros y notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas y se encuentra 
disponible en su totalidad en la oáiúna Web del Banco en httos://www.ficohsa.ni 

4507 



.¡::
.. 

V
, 

o 0
0

 

BA
NC

O 
FI

CO
HS

A 
NI

CA
RA

GU
A, 

S.A
. 

(M
ana

gu
a, 

Ni
car

agu
a) 

Es
tad

o d
e c

am
bio

s e
n e

l p
atr

im
on

io 
sep

ara
do

 
Po

r e
l a

ño
 te

rm
ina

do
 al

 31
 de

 D
ici

em
bre

 de
 20

25
 

Ex
 re

sad
os 

en 
Có

rdo
bas

 

Au
me

nto
 y

 
Di

sm
inu

ció
n p

or 
Ca

pit
al 

So
cia

l 
Re

ser
va

s 
Re

sul
tad

os 
Ot

ro 
Re

sul
tad

o 
Aj

ust
es 

de 
No

tas
 

Pa
ga

do
 

Pa
tri

mo
nia

les
 

Ac
um

ula
do

s 
To

tal
 Fo

nd
os 

Pr
op

ios
 

Int
egr

al 
Tr

an
sic

ión
 

To
tal

 Pa
tri

mo
nio

 

Sa
ldo

 al
 31

 de
 di

cie
mb

re 
de 

202
3 r

eex
pr

esa
do

 
C$

 
1,2

77
,20

2,5
00

 
C$

 
51

8,9
36

,91
4 

C$
 

94
6,7

66
,88

1 
C$

 
2,7

42
,90

6,2
95

 
C$

 (2
7,6

98
,61

4) 
C$

 
20

9,1
72

,86
2 

C$
 

2,9
24

 ,3 8
0,5

43
 

Re
sul

tad
o d

el 
eje

rci
cio

 
47

0,9
16

,93
1 

47
0,9

16
,93

1 
47

0,9
16

,93
1 

Ot
ro 

res
ult

ado
 in

teg
ral

 
40

 88
9 9

10
 

40 
889

 91
0 

To
tal

 re
sul

tad
os 

int
egr

ale
s 

C$
 

C$
 

C$
 

47
0,9

16
,93

1 
C$

 
47

0,9
16

,93
1 

C$
 

40
,88

9,9
10

 
C$

 
C$

 
51

1,8
06

,84
1 

Ca
pit

ali
zac

ión
 de

 ut
ilid

ade
s a

cum
ula

das
 

27
a 

21
0,0

00
,00

0 
(21

0,0
00

,00
0) 

Tra
spa

so 
de 

los
 re

sul
tad

os 
acu

mu
lad

os 
a r

ese
rva

 le
gal

 
6d 

70
63

7 5
40

 
(70

,63
7,5

40
) 

Sa
ldo

 al
 31

 de
 di

cie
mb

re 
de 

202
4 

1,4
87

,20
2,5

00
 

589
 57

4 4
54

 
1,1

37
,04

6,2
72

 
3,2

13
,82

3,2
26

 
13 

19
12

96
 

20
9,1

72
,86

2 
3 4

36
 18

7 3
84

 

Re
sul

tad
o d

el 
eje

rci
cio

 
42

2,7
50

,65
6 

42
2,7

50
,65

6 
42

2,7
50

,65
6 

Ot
ro 

res
ult

ado
 in

teg
ral

 
13

25
 51

2 
13

25
 51

2 

To
tal

 re
sul

tad
os 

int
egr

ale
s 

C$
 

C$
 

C$
 

42
2,7

50
,65

6 
C$

 
42

2,7
50

,65
6 

C$
 

1,3
25

,51
2 

C$
 

C$
 

42
4,0

76
,16

8 

Ca
pit

ali
zac

ión
 de

 ut
ilid

ade
s a

cum
ula

das
 

27
a 

1,0
98

,72
9,0

00
 

(1,
09

8,7
29

,00
0) 

Tra
spa

so 
de 

los
 re

sul
tad

os 
acu

mu
lad

os 
a r

ese
rva

 le
gal

 
6d 

63
41

25
98

 
(63

,41
2,5

98
) 

Sa
ldo

 al
 31

 de
 di

cie
mb

re 
de 

202
5 

C$
 

2,5
85

,93
1,5

00
 

C$
 

65
2,9

87
,05

2 
C$

 
39

7,6
55

,33
0 

C$
 

3,6
36

,57
3,8

82
 

C$
 

14
,51

6,8
08

 
C$

 
20

9,1
72

,86
2 

C$
 

3,8
60

,26
3,5

52
 

(D 
Lic

. R
ub

én 
Bu

itra
go

 V
og

el, 
Ge

ren
te 

Ge
ner

al. 
(D

 ln
g. 

Da
vid

 B
alt

od
ano

 Po
nce

, G
ere

nte
 Fi

nan
cie

ro.
 (D

 Li
c. 

W
ins

ton
 M

edi
na 

Es
pin

oza
, C

on
tra

lor
. 

La
s n

ota
s a

dju
nta

s s
on 

par
te 

int
egr

al 
de 

est
os 

est
ado

s f
ina

nci
ero

s c
on

sol
ida

do
s. 

El 
pre

sen
te 

Es
tad

o d
e C

am
bio

s e
n e

l P
atr

im
on

io 
fue

 ap
rob

ado
 po

r la
 Ju

nta
 D

ire
cti

va 
baj

o l
a r

esp
on

sab
ilid

ad
 de

 lo
s f

un
cio

nar
ios

 qu
e l

o s
usc

rib
en.

 

Lo
s e

sta
do

s f
ina

nci
ero

s d
el 

Ba
nco

 fu
ero

n a
ud

ita
do

s p
or 

la 
Fir

ma
 D

elo
itte

 To
uch

e, 
S.A

. L
a o

pin
ión

 de
 lo

s a
ud

ito
res

 in
dep

end
ien

tes
, c

on 
sus

 es
tad

os 
fin

anc
ier

os 
y n

ota
s f

ue 
con

oci
do

, re
sue

lto
 y

 aut
ori

zad
o p

or 
los

 m
iem

bro
s d

e l
a J

un
ta 

Di
rec

tiv
a y

 la 
As

am
ble

a G
ene

ral
 de

 
Ac

cio
nis

tas
 y

 se 
enc

uen
tra

 di
spo

nib
le 

en 
su 

tot
ali

dad
 en

 la
 pá

gin
a W

eb 
del

 B
anc

o e
n h

ttp
s://

ww
w.

fic
oh

sa.
ni 

o O
\ 

1 o V
, 

1 N
 o N
 

O
\ 11~ ►
 

(
l IT
l $; ' t:I
 ► e: o o 'T
I ñ ► r< --
-i

 
\O

 



06-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

BANCO FICOHSA NICARAGUA, S.A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectivo separado 
Por el año terminado al 31 de Diciembre de 2025 
(Expresados en Córdobas) 

Notas 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Resultado del ejercicio 
Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de 

operación: 

Provisiones para la cartera de créditos 
Provisiones para otras cuentas por cobrar 
Deterioro de activos no financieros 
Efectos cambiarios 
Ingresos por intereses 
Gastos por intereses 
Depreciaciones 
Amortizaciones 
Gasto por impuesto sobre la renta 

Resultados provenientes de la subsidiaria 

Total ajustes 

(Aumento) disminución neta de los activos de operación: 
Instrumento de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado integral 
Cartera de créditos 
Cuentas por cobrar 
Activos recibidos en recuperación de créditos 
Otros activos 

Aumento (disminución) neto de los pasivos de operación: 
Obligaciones con el público 
Obligaciones por depósitos de instituciones financieras y de organismos 

internacionales 
Provisiones 
Otros pasivos 

Total efectivo provisto por (utilizado en) actividades de operación 

Pagos por impuesto sobre la renta 
Cobros/pagos por intereses 
Intereses cobrados 
Intereses pagados 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Pagos: 
Adquisición de activos materiales 
Adquisición de activos intangibles 
Otros pagos relacionados con actividades de inversión 

Cobros: 
Participaciones 
Otros cobros relacionados con actividades de inversión 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN: 
Pagos: 
Préstamos cancelados 

Pasivos por operaciones de reporto 

Cobros: 

Préstamos recibidos 
Pasivos por operaciones de reporto 
Aportes de capital 

4509 

8p 
9 

12 
13 

14b 
l la, 23 

12 
13 
11 

11 
11 

16e 

16e 

27a 

79 

2025 2024 

C$ 422,750,656 C$ 470,916,931 

330,618,503 424,629,444 
1,882,237 2,293,914 

39,187,443 1,459,596 

(2,965,271,013) (2,728,077,556) 
1,080,721,408 934,463,692 

58,978,919 50,642,770 
83,181,064 67,255,643 

157,545,465 164,332,388 
(118,153,369) (107,544,003) 

(1,331,309,343) (1,190,544,112) 

2,510,262,135 414,485,402 
(3,686,121,761) (2,416,924,472) 

(29,857,397) (43,134,293) 
(2,082,128) 14,633,751 

1,090,159 (84,480,921) 

2,888,354,904 1,324,225,288 

336,268,331 1,002,402,312 
23,337,756 31,349,229 
(1,883,162) (7,093,976) 

1 130 810 162 (484,164,861) 

(164,982,539) (169,301,081) 

3,288,602,400 2,670,986,562 
(1,144,855,623) (871,792,321) 

3 109 574 400 1 145 728 299 

C$ (123,946,933) C$ (103,796,781) 
(83,688,888) (53,098,078) 

37,356,173 37,356,786 
44 872 209 9 547 757 

(125,407,439) (109,990,316) 

(932,235,764) (811,874,020) 

(2,415,459,443) (25,589,718,293) 

1,046,862,748 910,638,414 
2,598,661,892 24,445,101,167 
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Efectivo neto provisto por (utilizado en) actividades de 
Financiación 

Aumento (Disminución) neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

Efecto de las variaciones de los tipos de cambio 
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297 829 434 (1,045,852,732) 

3,281,996,394 (10,114,749) 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 5212293511 5222408260 

Total de efectivo y equivalentes al final del ejercicio 6 C$ 8,494,289,905 C$ 5,212,293,511 -----====-====-
(f) Lic. Rubén Buitrago Vogel, Gerente General. (f) Ing. David Baltodano Ponce, Gerente Financiero. (f) Lic. Winston Medina Espinoza, Contralor. 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros consolidados. El presente Estado de Flujos de Efectivo fue aprobado por la Junta 
Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. Los estados financieros del Banco fueron auditados por la Firma Deloitte 
Touche, S.A. La opinión de los auditores independientes, con sus estados financieros y notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de 
la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas y se encuentra disponible en su totalidad en la página Web del Banco en 
https:/ /www.ficohsa.ni 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP07214 - M. 2635969940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº975, folio 325, tomo I del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PEDRO RODOLFO SÁNCHEZ AGUIRRE. Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 042-1 O 1202-1 OOOG ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07215 - M. 21890686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº976, folio 326, tomo I del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NAYDELIN JEANETSY MARÍN MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-130703-1003E 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

4510 
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Reg. 2026-TP07216 - M. 21867475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº977, folio 326, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÉLIX RAFAEL VELÁSQUEZ AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-211099-
1 O 12W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07217 - M. 11175620 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº923, folio 308, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PATRICIA VERÓNICA HIDALGO REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-091167-
0057G ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Biología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP072 l 8 - M. 2118904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº924, folio 308, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ VALENTÍN BRENES GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-220999-
1003E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07219 - M. 20243271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº761, folio 254, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARA JARITZA ROJAS MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070603-
1 O l 7L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 



06-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 79 

Reg. 2026-TP07220 - M. 6024841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº762, folio 254, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANNIE YOSKARI ROCHA BLANDON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-020103-
1024A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07221 - M. 20066927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº763, folio 255, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEORGELY TAMAR SANDOVAL MARTINEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
110901-1029N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07222 - M. 11653827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº764, folio 255, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AIDA PRISCILA GUTIÉRREZ SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-300897-
0004H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07223 - M. 85745056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº70, folio 24, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HERNALDO ROJAS MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270982-
0024Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

4512 
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Reg. 2026-TP07224 - M. 85099799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº71, folio 24, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARA LUZ GARCÍALAÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-090795-0004V ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07225 - M. 21484960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº72, folio 24, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RONALD LENIN PAIZ QUEZADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-1003 88-
00 l 7Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07226 - M. 20705994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº370, folio 124, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LADY KARELIA GONZÁLEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-240899-
1002K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07227 - M. 21233165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº925, folio 309, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSE MIGUEL MORENO LIRA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-050303-1023T ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas de 
Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP07228 - M. 21318511 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº926, folio 309, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENOC ALEXANDER CASTAÑEDA MORENO.Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad 001 -201101-
lOlOA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07229 - M. 21927410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº73, folio 25, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO ENMANUEL RIOS RIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300304-
1007 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07230 - M. 69650047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº74, folio 25, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYTER ENMANUEL BRICEÑO FONSECA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-210395-
0001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07231 - M. 86986088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº75, folio 25, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HATHYEL JOSUHA PÉREZ MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250503-
1 OOOA ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP07232 - M. 89221567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº76, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHIRLEY IVONNE TIJERINO ALEMAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080899-
1046L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07233 - M. 3372034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº765, folio 255, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAGLIN VICTORIA PLATA PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200103-1 O l lA 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07234 - M. 20319857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº766, folio 256, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTOPHER GRIJALVA VILLAGRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-240702-
1005L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07235 - M. 13169818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº767, folio 256, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEA ELIZABETH FLORES GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090299-
1033K ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP07236 - M. 21326412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº768, folio 256, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYDELING AUXILIADORA LATINO ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
080603-1 OOOJ ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07237 - M. 9702569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº769, folio 257, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGDANIAELIZABETHMARTINEZTARDENCILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l­
O l 0965-0004E ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07238 - M. 21136631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº770, folio 257, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUCIAELIZABETH PRADO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-270401-1008S ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Historia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Historia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07239 - M. 19763873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº927, folio 309, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSE ELIAS TREMINIO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 449-020690-0000N ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería en Telemática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Telemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP07240 - M. 20562183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº928, folio 310, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALVARO ANTONIO ESCOBAR PAIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-280604 
-lOOIA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Telemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07241 - M. 21408401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº929, folio 310, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMY JALIESKA VASQUEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-080604-
1001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Telemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07242 - M. 21146239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº930, folio 310, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TATIANASARAÍLÓPEZ PONCE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 327-010294-0001 S ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Energías Renovables con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07243 - M. 21146217 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº931, folio 311, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS LAYESKA PÉREZ SILVA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-110503-1009E ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Energías Renovables con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP07244 - M. 98893385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURENT DALESKA CANO GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100295-
0040E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07245 - M. 20523936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº772, folio 258, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIA JASMÍN PERALTA OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-080999 
-1003D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07246 - M. 21175428 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº327, folio 109, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA MARIELA HERNÁNDEZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-050100-
1 O 1 OW ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP08831 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 57, Folio 
113, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ANGEL DE JESÚS ESTRADA, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-090698-0012G, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería en Computación 
y Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Computación y Telemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08832 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 58, Folio 
114, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

BRYAN JATNIEL VEGA V ÁSQUEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-160401-
1041 E, ha aprobado en el mes de Julio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Telemática. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Computación y Telemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08833 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 58, Folio 
115, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

LIESE MARIA ROSALES HERNANDEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
091102-1033V, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Telemática. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Computación y Telemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 

Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08834 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 136, Folio 
269, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

BISMARCK RODOLFO ARROLIGA ALVAREZ, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-230598-1002B, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08835 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 136, Folio 
270, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

BRYAN ALEXANDER MARTÍNEZ NORORI, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
150397-0022R, ha aprobado en el mes de Diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08836 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 137, Folio 
271, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

CAMILA JACQUELINE HERNÁNDEZ 
CASTELLANOS, natural de Nicaragua, con documento 
de identidad No. 001-120501-1035V, ha aprobado en el 
mes de Junio del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudio de 
la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08837 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 137, Folio 
272, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE ULLOA MARTINEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-31120 l­
l 046U, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 

Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08838 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 138, Folio 
273, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO SANDOVAL, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-050700-
1025N, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08839 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 138, Folio 
274, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ELIEZER JACOBO ACUÑA CRUZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-110299-
1006K, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
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veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08840 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 139, Folio 
275, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FANNY ESMERALDA BENDAÑA LAZO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-160980-
0001 V, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil cuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08841 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 139, Folio 
276, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FATIMA JULISSA MARTINICA OCHOA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-310797-
1006W, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08842 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 140, Folio 
277, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

GRETHEL JUNIETH PAVON SUAREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l- l 20988-
0029F, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08843 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 140, Folio 
278, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

HENRY YORK HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-150986-
0044P, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil ocho los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08844 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 141, Folio 
279, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JUAN ALEJANDRO VARGAS SOTELO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-181299-
1024K, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08845 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 

Managua, certifica que: Registrado: Número 141, Folio 
280, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LUNA LEÓN, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 365-140397-000lW, ha 
aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08846 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 142, Folio 
281, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MARTIN ADAN VARGAS OCON, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-140898-0002U, ha 
aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08847 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 142, Folio 
282, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

PAOLA ELIETH TELLEZ DAVILA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-081001-
1041 B, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Sistemas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08848 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 143, Folio 
283, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SCARLETH MERCEDEZ TELLEZ DAVILA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
230900-1044L, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08849 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 304, Folio 
607, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

AIDAN JOSIAS ROCHA CRUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-070301-1047K, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08850 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 305, Folio 
608, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO RUIZ JIMENEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
021002-1046N, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
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doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08851 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 305, Folio 
609, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ANDRÉS GUADALUPE HERNÁNDEZ AGUIRRE, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
401-160900-1005K, ha aprobado en el mes de Junio 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08852 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 306, Folio 
61 O, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

DARY FRANELY GARCÍA, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 001-170504-1018W, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08853 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 306, Folio 
611, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

DELVIN ANTONIO PEREZ REYES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-050786-
0003R, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08854 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 307, Folio 
612, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

EDUARD JOSUÉ VIVAS ESPINOZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 002-160102-
1 OOOC, ha aprobado en el mes de Junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
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Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08855 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 307, Folio 
613, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

EMILY JULIETH ÁLVAREZ MORALES, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
180701-103 7Y, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08856 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 308, Folio 
614, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ERICKSON CLINTON HENRY WATSON, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 611-
280897-0001 N, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08857 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 308, Folio 
615, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

EVELING LISSETH ARAGÓN LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-290899-
l000N, ha aprobado en el mes de Julio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08858 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 309, Folio 
616, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FELIX JOSUE TALAVERA GUTIERREZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 004-
300988-0002S, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08859 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 309, Folio 
617, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FRANCISCO IVAN JOSÉ REAL, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 401-180300-lOOOU, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08860 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 31 O, Folio 
618, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

GERARDO ROGELIO RIVERA TÓRREZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
150600-1 OOOS, ha aprobado en el mes de Julio del año 

dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08861 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 31 O, Folio 
619, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JOEL DE JESUS CASTELLON VIVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l- l 8 l 202-
l 033W, ha aprobado en el mes de Julio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08862 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 311, Folio 
620, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 
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JOSE CARLOSAGUILARARAUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-250897-1015A, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08863 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 311, Folio 
621, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JUAN EMILIO FLORES, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 281-120687-0000E, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08864 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 312, Folio 
622, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JULIO CESAR MÉNDEZ, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 001-300986-0088U, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08865 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 312, Folio 
623, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

KEVIN ALEJANDRO ORDOÑEZ BERMUDEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
070201-1029J, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08866 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
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Managua, certifica que: Registrado: Número 313, Folio 
624, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

LUIS EBELIO CASTRO, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 001-260892-0064V, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08867 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 313, Folio 
625, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

LUVIDAMARISBONEAGUILAR,naturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 001-070203-1016J, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08868 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 314, Folio 
626, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MARIAFERNANDAMORALES BALTODANO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 201-
251100-1003M, ha aprobado en el mes de Agosto del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08869 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 314, Folio 
627, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL CANIZALES, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 201-160399-l000Y, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 
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Reg. 2026-TP08870 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 315, Folio 
628, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MILEYDY GABRIELA MADRIGAL CHAVARRIA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-260602-1042K, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08871 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 315, Folio 
629, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MIURLING AZUCENA ALVAREZ MIRANDA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-310899-1005L, ha aprobado en el mes de Agosto 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08872 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 316, Folio 
630, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

NANCY MASSIEL LÓPEZ, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 004-070203-1 000T, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08873 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 316, Folio 
631, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO REYES BUCARDO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l- l 40877-
0068F, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08874 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 317, Folio 
632, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SOCRATES GERARDO ESPINOZA MERCADO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
043-230596-0000J, ha aprobado en el mes de Diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera de 
Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08875 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 317, Folio 
633, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

URIEL ANTONIO MARTINEZ SOLIS, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-240486-
0032N, ha aprobado en el mes de Julio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 

Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08876 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 21 O, Folio 
422, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ALISON CELESTE MENDEZ ARROLIGA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
300603-1035F, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08877 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 21 O, Folio 
423, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ANA CECILIA CRUZ CRUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-061184-002 lT, ha 
aprobado en el mes de Agosto del año dos mil diez los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08878 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 211, Folio 
424, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

CARMEN MARIA ZAVALA MONZON, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 161-180599-
1005B, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08879 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 211, Folio 
425, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

DAYANA DEL ROSARIO SÁNCHEZ OBANDO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
361-020600-1003M, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 

en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08880 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 212, Folio 
426, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FANNY DEL SOCORRO CENTENO MORALES, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-100686-0043H, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08881 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 212, Folio 
427, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 
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GENESIS DAYANA SILVA GARCIA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-150703-
1027V, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08882 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 213, Folio 
428, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

GLEYSI NINETT DE LOS ANGELES PÉREZ 
ALEMÁN, natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 401-200802-lOOlW, ha aprobado en el 
mes de Junio del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudio de la 
carrera de Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08883 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 213, Folio 

429, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JOHANNA DEL SOCORRO CRUZ MONCADA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-29107 l-0036Y, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08884 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 214, Folio 
430, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JUNIETH SARAHI LÓPEZ MÉNDEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-200703-
1 O l 9X, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08885 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 214, Folio 
431, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

KARLA NATALIA MARTÍNEZ ALVAREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-040982-
0022N, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08886 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 215, Folio 
432, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MARLENE DEL CARMEN CISNEROS GUERRERO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
040500-1024 W, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08887 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 215, Folio 
433, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MARLON WILFREDO RAMIREZ LOPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-091201-
1003A, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08888 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 216, Folio 
434, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MIGUEL JOSUE SEVILLA FLETES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-130600-
1026A, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
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El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08889 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 216, Folio 
435, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

RENE HUSEIN MARIN VALVERDE, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-060296-
0003A, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08890 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 217, Folio 
436, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SARAI MASSIEL LARA SANCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-230904-
1002T, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08891 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 217, Folio 
43 7, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

STEFANY TATIANA ÑURINDA AGUILAR, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
040791-0037S, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08892 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 218, Folio 
438, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

WENDY GUADALUPE VILLALTA SOZA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 441-
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030901-l00lS, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08893 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 106, Folio 
211, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

GEORGINA ISABEL REYES MORALES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-130990-
0032A, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08894 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 107, Folio 
212, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

KARLA VANESSA PEREZ CORDOBA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-050786-
0001 H, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos mil 
ocho los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración Turística y Hotelera, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08895 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 107, Folio 
213, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

LUIS CARLOS HERNANDEZ ORTIZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 002-180487-
0000C, ha aprobado en el mes de Junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 
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La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 108, Folio 
214, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

TANIA LISSETH ROQUEZ OMIER, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-230699-
1008P, ha aprobado en el mes de Junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08897 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 108, Folio 
215, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ZACARÍAS RAMÓN CAMANS ROMERO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
260201-1015K, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08898 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 331, Folio 
660, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ANA CLAUDIA GARCÍA GÓMEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 004-190190-
0000D, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08899 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 331, Folio 
661, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ARELLY ESTELA TÉLLEZ ESPINOZA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 401-
190301-1004V, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
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doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08900 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 332, Folio 
662, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

AXEL VLADIMIR MOREIRA SUAREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-150704-
1009V, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08901 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 332, Folio 
663, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

BRYAN ISRAEL RODRÍGUEZ BRAVO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-210902-
1031 G, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08902 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 333, Folio 
664, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

CINTHYA ALEXANDRA ALEMÁN CALDERA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-181000-1068H, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08903 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 333, Folio 
665, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ELSA JUNIETH JUÁREZ NIÑO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-040298-
0023G, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
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Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08904 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 334, Folio 
666, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FELIPE EDUARDO BLANCO ALEMAN, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
250301-1027C, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08905 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 334, Folio 
667, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ILEANA LEONOR MEZA PEÑALBA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-080973-
0001 X, ha aprobado en el mes de Diciembre del año 
dos mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08906 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 335, Folio 
668, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JISSEL ALFARO, natural de Nicaragua, con documento 
de identidad No. 241-080593-0004Q, ha aprobado en el 
mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio 
de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08907 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 335, Folio 
669, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JOSEFA CRISTAL VELASQUEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-150601-
1050A, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08908 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 336, Folio 
670, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JOSTHYN JOSUE LOPEZ PRADO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-210999-
1039N, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08909 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 336, Folio 
671, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JUDIT JAEL MORAN ROJAS, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-240701-1060M, ha 
aprobado en el mes de Junio del año dos mil veinticinco 

los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08910 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 337, Folio 
672, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

LUIS CARLOS MARTÍNEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 00 l- l 4 l 292-0046B, 
ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08911 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 337, Folio 
673, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 
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MARICELA YARIXA QUINTERO ZAMORA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
006-21 O 189-0000X, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08912 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 338, Folio 
674, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MIRIAM GABRIELA FERNANDEZ RIVERA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-010803-1029Y, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08913 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 338, Folio 
675, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

NOLASKA ELISA LACAYO SOMARRIBA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
040879-0023Y, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08914 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 339, Folio 
676, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

NUBIA RAQUEL MARTINEZ LOPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-200998-
1008H, ha aprobado en el mes de Junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08915 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
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Managua, certifica que: Registrado: Número 339, Folio 
677, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

OSCAR ALEJANDRO ALFARO TIJERINO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 004-
280103-lOOOH, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08916 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 340, Folio 
678, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

REYNA ISABEL MÉNDEZ LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-091193-
0001 L, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08917 - M. 27034209 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 340, Folio 
679, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

TATIANA MICHEL ESPINOZA TREMINIO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
180902-1 O 17K, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08918 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 341, Folio 
680, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

YACKSARY RAQUEL ORTIZ VADO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-070700-
1 OOOL, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 
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Reg. 2026-TP08919 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 341, Folio 
681, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

YADER MANUEL SUÁREZ ALCANTAR, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-090489-
0019A, ha aprobado en el mes de Agosto del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08920 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 342, Folio 
682, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

YASSER DAVID RAMIREZ SOLORZANO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
170203-1 O 1 OY, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08921 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 342, Folio 
683, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

YUDEYSI ALLINSON TALENO ALTAMIRANO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-
2 l 020 l- l 035V, ha aprobado en el mes de Agosto del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08922 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 193, Folio 
384, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ADRIANA ANDREA GONZÁLEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-241001-
1042M, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08923 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 194, Folio 
385, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ALLISSON LIZANDRA CENTENO HERNANDEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-140104-1027Y, ha aprobado en el mes de Julio 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera de 
Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08924 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 194, Folio 
386, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

DELIA NIKOL RUIZ CRUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-l 70891-0007U, 
ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 

Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08925 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 195, Folio 
3 87, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

DEYTON OMAR MENDOZA CERRATO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-210592-
0059K, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08926 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 195, Folio 
388, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL SOCORRO CUADRA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-131074-
0031 S, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08927 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 196, Folio 
389, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

INGRID PAOLA SANDOVAL, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-241202-1057L, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08928 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 196, Folio 
390, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JOSUE ISAIAS CANDA GARCIA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-050793-
0060J, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 

Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08929 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 197, Folio 
391, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MARVIN ALBERTO FLORES MEDINA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-200875-
0003A, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08930 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 197, Folio 
392, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MICHAELL HORACIO LÓPEZ VELASQUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
240191-00 l 9C, ha aprobado en el mes de Diciembre del 

4544 



06-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 79 

año dos mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08931 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 198, Folio 
393, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SARAH MICHELE ESPINOZA LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-22 l 296-
0002Q, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08932 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 198, Folio 
394, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SARAI ASUNCIÓN BRIZUELA CHÁ VEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
260996-0046L, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08933 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 199, Folio 
395, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SILVIO JOSE FLORES VASQUEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-251086-
0007C, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08934 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 199, Folio 
396, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SILVIO RAMON GOMEZ GUEVARA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-271071-
0052M, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08935 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 200, Folio 
397, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

WILMER FRANCISCO JIMENEZ GUTIERREZ, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-281082-0013M, ha aprobado en el mes de Julio 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera de 
Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Derecho, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08936 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 

Managua, certifica que: Registrado: Número 166, Folio 
331, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ALISSON MARGARITA CASTRILLO BALTODANO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
310595-0051 G, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08937 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 167, Folio 
332, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ARELY ABIGAIL MIRANDA HUEMBE, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-131101-
1045X, ha aprobado en el mes de Junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08938 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 167, Folio 
333, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

DIANA SCARLETH ORTIZ SOLANO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-030201-
1004X, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08939 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 168, Folio 
334, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

EMELY PRISCILA ALTAMIRANO RODRIGUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-100297-0023A, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08940 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 168, Folio 
335, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

GEMA GUADALUPE REYES LINDO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l- l 40694-
0039T, ha aprobado en el mes de Julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08941 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 169, Folio 
336, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JESLIN GRACIELA FUENTES VALVERDE, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
201097-1014B, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
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doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08942 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 169, Folio 
337, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JOSSELING LISSETT ACEVEDO LAGUNA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 003-
181000-1001 U, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08943 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 170, Folio 
338, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JULIA JERLINA REYES, natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 121-160594-1001 Y, ha 
aprobado en el mes de Julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08944 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 170, Folio 
339, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

KENNER STEVEN CANO GUADAMUZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
090103-1022N, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08945 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 171, Folio 
340, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MEILYNG MERCEDES CALDERÓN RAMOS, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
30 l l 96-0034U, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
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Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08946 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 171, Folio 
341, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

SELENA DEL CARMEN DÍAZ AGUIRRE, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
020495-0030P, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08947 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 172, Folio 
342, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

VANESSA DEL CARMEN DIAZ NAVARRO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
280603-l000N, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08948 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 172, Folio 
343, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

YURIELKA NICOLLE TORRES MUNGUÍA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-
230503-l 002S, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08949 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 170, Folio 
338, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ALFREDO ANTONIO BLANDINO CENTENO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
270201-1023V, ha aprobado en el mes de Julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Licenciado en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08950 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 170, Folio 
339, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

BRENDA PATRICIA LOPEZ TORRES, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-100490-
0027F, ha aprobado en el mes de Junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08951 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 171, Folio 
340, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

BRITTHANY RASSHELL ARGUELLO MORILLO, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-251000-1 O l 7S, ha aprobado en el mes de Diciembre 

del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera de 
Licenciatura en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08952 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 171, Folio 
341, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

CARLOS ADÁN ÑURINDA RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-l 10992-
0029G, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08953 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 172, Folio 
342, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 
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FELIX ANTONIO MONCADA LOPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-021197-
1014 T, ha aprobado en el mes de Junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08954 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 172, Folio 
343, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

GABRIELA ELIZABETH REYES LÓPEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
0311O1-1002E, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08955 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 173, Folio 
344, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

HECTOR MANUEL MORA ESCORCIA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-230599-
1 O 12M, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Periodismo, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08956 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 173, Folio 
345, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JHONNY ALEXANDER TELLERIA URIARTE, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-201003-1037M, ha aprobado en el mes de Junio 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudio de la carrera de 
Licenciatura en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Periodismo, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08957 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
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Managua, certifica que: Registrado: Número 174, Folio 
346, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JOSE LUIS GONZALEZ MARTINEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-170401-
1 000K, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08958 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 174, Folio 
34 7, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

OSCAR LEONARDO CASTILLO ARAUZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
290903-1031 T, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08959 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 175, Folio 
348, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

PRISCILLA ALEJANDRA PÉREZ ORTIZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 401-
260801-l0l0A, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08960 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 175, Folio 
349, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

WENDY REGINA PÉREZ JIMÉNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-110892-
0005F, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
catorce los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Periodismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Periodismo, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 
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Reg. 2026-TP08961 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 176, Folio 
350, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

YANELLY DENEYSI LATINO ROMERO, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
021102-1012C, ha aprobado en el mes de Junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08962 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 176, Folio 
351, Tomo 111, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

LENIN SALOMÓN MORALES HERNÁNDEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 489-
060383-0003P, ha aprobado en el mes de Diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudio de la carrera de Licenciatura 
en Periodismo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Periodismo, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08963 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número L-4 77, Folio 
972, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

ADÁN ALFONSO MACHADO RUÍZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-020398-
0005J, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08964 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número L-4 78, Folio 
973, Tomo 11, del Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FRANCO DAVID QUEZADA CÓRDOBA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-270791-
0014J, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudio de la carrera de Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08965 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 315, Folio 
628, Tomo IV, del Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

FABIOLAMATILDE MEDRAN O, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 002- l 8 l 290-0003R, ha 
aprobado en el mes de Agosto del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan de 
estudio de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08966 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 128, Folio 
24 7, Tomo II del Registro de Títulos de Maestría de la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

GERSIN MANUEL ZAPATA CHAVARRÍA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
230183-0002U, ha aprobado en el mes de Agosto del 
año dos mil catorce los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios del programa de Maestría en 
Administración de Negocios. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Master en Administración de Negocios, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08967 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 128, Folio 
248, Tomo II del Registro de Títulos de Maestría de la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MAYNOR ELIEZER BLANDÓN ESPINO ZA, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-l 70886-
0004V, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil catorce los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios del programa de Maestría en Asesoría 
Jurídica de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Master en Asesoría Jurídica de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08968 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 129, Folio 
249, Tomo II del Registro de Títulos de Maestría de la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

HARVIN RAFAEL TÉLLEZ TÉLLEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-06 l 28 l-
0005T, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil diez los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios del programa de Maestría en Computación 
Aplicada. POR TANTO: Le extiende el Título de Master en 
Computación Aplicada, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08969 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 129, Folio 
250, Tomo II del Registro de Títulos de Maestría de la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

MERCEDES LISSETTE MUÑOZ AMAYA, natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
240972-0003K, ha aprobado en el mes de Diciembre del 
año dos mil trece los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios del programa de Maestría 
en Contabilidad Gerencial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Master en Contabilidad Gerencial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08970 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 130, Folio 
251, Tomo II del Registro de Títulos de Maestría de la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ROCHA ORTÍZ, natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 042-240176-0008K, ha 
aprobado en el mes de Diciembre del año dos mil once 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de estudios del programa de Maestría en Educación 
Superior. POR TANTO: Le extiende el Título de Master 

en Educación Superior, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08971 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 130, Folio 
252, Tomo II del Registro de Títulos de Maestría de la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

PABLO ALIRIO RUBI GARRIDO, natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-0903 8 l-
0064L, ha aprobado en el mes de Diciembre del año dos 
mil siete los estudios y requisitos académicos, conforme el 
plan de estudios del programa de Maestría en Informática 
Empresarial. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Master en Informática Empresarial, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP08972 - M. 27034209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad de 
Managua, certifica que: Registrado: Número 131, Folio 
253, Tomo II del Registro de Títulos de Maestría de la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA UdeM. POR CUANTO: 

PABLO BOANERGES HERNÁNDEZ DOÑA, 
natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-261183-0063N, ha aprobado en el mes de Agosto del 
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año dos mil doce los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios del programa de Maestría en 
Informática Empresarial. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Master en Informática Empresarial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. (f) 
Lic. Carla Ramírez A. Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP07247 - M. 22306634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº300, folio 100, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAHOSKA CAROLINA ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-010397-lOOOC ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07248 - M. 16784657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº301, folio 101, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BISMARK FLAVIO ALTAMIRANO CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 28 l-
05 l 067-0003C ha aprobado en el mes de enero del año 
mil novecientos noventa y ocho los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Economía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07249 - M. 951144167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº932, folio 311, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENIS ALEJANDRO CALDERA MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-200497-
00 l 6C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Telemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Telemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07250 - M. 536506460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº77, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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KARELIA LISMAR RIVERA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070103-
1027P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07251 - M. 12924536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº205, folio 69, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYLING YUBELKA ESTRADA LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 7 l l 91-
0046G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Especial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Especial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07252 - M. 20302962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº206, folio 69, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO IGNACIO ORTIZ MENESES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-141275-
0007H ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07253 - M. 20411552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº207, folio 69, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLAVIA REBECA CANO LO PEZ.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-210198-1004K ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº208, folio 70, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHIRLEY CELESTE SANCHEZ ALVAREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160899-
1034Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Informática 
Educativa. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Informática Educativa con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07255 - M. 428433458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº209, folio 70, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHIRLEY CELESTE SANCHEZ ALVAREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160899-
1034Q ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07256 - M. 16039379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº210, folio 70, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL DE JESUS MENDOZA MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
130405-1 O 14W ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación 
y Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07257 - M. 16506769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº211, folio 71, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN SOFÍA MARTÍNEZ VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l-29059 l-0003S 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07258 - M. 20522485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº212, folio 71, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DADDY MARDIN MERCADO GUTIERREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-261005-
1 O 12M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07259 - M. 635852423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº213, folio 71, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA GERALDINE JARA VIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060591-
00 l 6L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07260 - M. 20151589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº214, folio 72, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUDITH JORLENE SÁNCHEZ ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030799-
1020Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Especial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07261 - M. 19926170 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº215, folio 72, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ DINARTE SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060884 
-0038S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
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en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07262 - M. 20056377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº216, folio 72, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACIRYS KARINA DIAZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-281202-1028N ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07263 - M. 20456183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº217, folio 73, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARELYS NOHEMÍ ESPINOZA MADRIGAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-050787-
0028G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07264 - M. 95225380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº218, folio 73, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA GUADALUPE CENTENO RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290303-
1 O 1 OG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07265 - M. 20104570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº219, folio 73, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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LUIS ERNESTO BALMACEDA DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-300674-
0008K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07266 - M. 12549673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº220, folio 74, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AARON ANTONIO SANDOVAL ARAICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-291000-
1007Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Cultura y 
Artes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07267 - M. 19887503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº221, folio 74, tomo 111 del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALMA NAZARETH MENDOZA MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-240 l 93-
0026Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial y 
énfasis en Administración. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y énfasis en 
Administración con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07268 - M. 18413197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº222, folio 74, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO ARMANDO GARCIA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160497-
1023N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial 
y énfasis en Contabilidad. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y énfasis en 
Contabilidad con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP07269 - M. 92294824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº223, folio 75, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIRNA LISBETH JUÁREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070301-
1046J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Danza con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07270 - M. 22302547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº224, folio 75, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELYN ELIZABETH PÉREZ AVELLAN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060682-
0071 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación y 
Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Innovación y Emprendimiento con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07271 - M. 430826017 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº371, folio 124, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA EUGENIAAVALOS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 523-240673-0002S ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil trece los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Técnico Superior en Enfermería Profesional. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07272 - M. 78442233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº372, folio 124, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA MARINA LOAISIGA CANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-090903-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 11 de febrero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07273 - M. 24358450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº591, folio 197, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN PATRICIA MATUS MAYORQUIN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-260801-
1021 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP07274 - M. 24107868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº765, folio 255, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTELA ESPERANZA PEÑA ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030385-
0051 M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 21 de octubre del año 2025. ( f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP7280 - M. 9015029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 64, Folio 32, 
tomo I, del Registro de Reposición de Títulos que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CARDENAL MIGUEL OBANDO 
BRAVO, UNICA POR CUANTO: 

JESSEL JOSÉ BERRÍOS NARV ÁEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 28 l-070787-
0003D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil nueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7281 - M. 9014916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 411, Folio 206, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

AMALIA IVANIA RIZO SILVA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-090800-1067Y ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Relaciones Internacionales y Comercio 
Internacional Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7282 - M. 9014803- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 113 3, Folio 169, 
tomo 11, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

EVELING GUADALUPE RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 284-111095-
0002P ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía POR TANTO: 
le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media 
en Pedagogía Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7283 - M. 9015245- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 234, Folio 078, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MEDINA CANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-131299-
10770 ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7284 - M. 9015463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 559, Folio 280, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

NATALIE SOLANGE MERCADO ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 041-120504-
1 000M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7285 - M. 9015130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 543, Folio 272, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 
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JESSICA DE LOS ÁNGELES NAVAS BLANDÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-250902-1034 T ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiseis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7286 - M. 9015759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 541, Folio 2 71, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

GABRIELABELEN SANTANAMELGOZANatural de 
Guatemala, con documento de Identidad No. 888-150104-
1 OOOX ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7287 - M. 9015670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 232, Folio 078, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JOSTTING JOSUÉ OBANDO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-201201-1054E ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7288 - M. 9015569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 233, Folio 078, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARÍA EUGENIA RIVAS CORONADO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 361-231274-
0001 F ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7289 - M. 9010561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
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Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 230, Folio 077, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ALLISON TATIANA RUÍZ CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-250504-
1020R ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7290 - M. 9010680- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 235, Folio 079, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MICHELL YAOSCA MAYORGA DUARTE Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 121-
110986-0001 V ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiseis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7291 - M. 9010825- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 231, Folio 077, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

CIELO CELESTE TAPIA MEMBREÑO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-020702-
1049W ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Psicología POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7292 - M. 9016333- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 271, Folio 136, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ERNESTO DE JESÚS GONZÁLEZ THOMAS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-210401-1 O 14L ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiseis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arte 
Digital y Animación POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Arte Digital y Animación Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 
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Reg. 2026-TP7293 - M. 9013693- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 542, Folio 271, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

YURI GERARDO ALEXANDER GREGORIO 
MOREIRA FERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad No. 001-040705-1005M ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO,: le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7294 - M. 9010463- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1131, Folio 168, 
tomo 11, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

XAVIERA ALEJANDRA GADEA ALEMÁN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-280501-1016K ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Pedagogía POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7295 - M. 9016084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 270, Folio 135, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

VERÓNICA PAMELA ARAGÓN OBREGÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 041-
181104-1003 S ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiseis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arte 
Digital y Animación POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Arte Digital y Animación Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Caro! M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7296 - M. 9015965- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 269, Folio 135, 
tomo I, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

OHANNY ALEJANDRO GUTIÉRREZ ARRÓLIGA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-120105-103 8B ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiseis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Arte 
Digital y Animación POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Arte Digital y Animación Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
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Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7297 - M. 9016200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1130, Folio 167, 
tomo 11, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

KATHERINE ALEXA DELGADILLO UMAÑA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
001-120902-1 O 11 Q ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Pedagogía POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7298 - M. 9011556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1134, Folio 169, 
tomo 11, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JESSICA MARÍA MOLINA AREAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-l 70292-
0053A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 

Enseñanza Media en Pedagogía Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7299 - M. 9011656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1132, Folio 168, 
tomo 11, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ALICIA ISABEL GONZÁLEZ TIJERINO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-081097-
0028D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7300 - M. 9014088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 1794, Folio 066, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LEONEL ANTONIO CARVAJAL MÉNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-
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061183-00 l 3Q ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiseis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
con Mención en Administración y Gestión Educativa POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Pedagogía 
con Mención en Administración y Gestión Educativa 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiseis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua dos del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP7301 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 147, Folio 074, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

ALEXA ARIANA GOFF AMADOR, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-
041297-l000D, ha aprobado en el mes de mayo el año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto, Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlctnco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7302 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 

Número 148, Folio 074, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

ANA MARCELA QUINTANILLA VILLANUEVA, 
natural de: Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-061194-0060G, ha aprobado en el mes de mayo el 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1c1nco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7303 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 149, Folio 075, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

DIEGO ALEJANDRO PERALTA BALDIZÓN, 
natural de: Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-290198-0015V, ha aprobado en el mes de mayo el 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1c1nco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP7304 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 150, Folio 075, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

GLEYSI NAYELLI HERNÁNDEZ LUMBÍ, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 48 l-
08030 l-l 002L, ha aprobado en el mes de agosto el año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlcmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7305 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 152, Folio 076, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

JESSICA ALEJANDRA SÁNCHEZ RÍOS, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
161101-1037V, ha aprobado en el mes de agosto el año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 

veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7306 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 153, Folio 077, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

JESSICA LISETH FLORES AGUIRRE, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
150988-0057S, ha aprobado en el mes de mayo el año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7307 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 154, Folio 077, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO ÁLVAREZ NEIRA, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-
08129 l-0005Q, ha aprobado en el mes de octubre el año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
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y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlctnco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7308 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 157, Folio 079, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ, natural de: Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-260398-1022W, ha 
aprobado en el mes de enero el año 2026 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlctnco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7309 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 160, Folio 080, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

OSMARA ABIGAIL SOTELO ARAICA, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
241102-1007 A, ha aprobado en el mes de octubre el año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7310 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 162, Folio 081, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

SERGIO CONSTANTINO RAMÍREZ CHAMORRO, 
natural de: Nicaragua, con documento de identidad No. 
401-271090-0000J, ha aprobado en el mes de octubre el 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7311 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 

4571 



06-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 79 

Número 98, Folio 049, Tomo del Registro de Títulos 
01, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

ALBA MARÍA DE F Á TIMA MORALES LÓPEZ, 
natural de: Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-080596-0014L, ha aprobado en el mes de diciembre 
el año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlcmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP7312 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 289, Folio 145, Tomo del Registro de Títulos 05, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la carrera 
de Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

JULIO MATEO CABALLERO CANALES, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 003-1211 O 1-
1 OOOG, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlcmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7313 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 290, Folio 145, Tomo del Registro de Títulos 05, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la carrera 
de Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

LEYLA LIZBETH REYES COREA, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-240 l 9 l-
0060W, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7314 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 291, Folio 146, Tomo del Registro de Títulos 05, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la carrera 
de Arquitectura de Interiores, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

LIDIA ELOISA OBANDO REYES, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 366-260692-
0001 M, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura de Interiores. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Arquitectura de Interiores. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 
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Reg. 2026-TP7315 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 4312, Folio O 157, Tomo del Registro de 
Títulos 1 O, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la carrera de Derecho, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

LESTER NIEL HAMILTON HEBBERT, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-140483-
0060N, ha aprobado en el mes de diciembre el año 2019 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlcmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7316 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 4313, Folio 0158, Tomo del Registro de 
Títulos 1 O, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la carrera de Diseño Gráfico y Publicitario, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

EMILY DAYANA CASTRO SEQUEIRA, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 561-250202-
1 OOOA, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Diseño Gráfico y Publicitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño Gráfico y Publicitario. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7317 - M. 24967185 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 292, Folio 146, Tomo del Registro de Títulos 
05, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

EMILIO ANTONIO URBINA SUÁREZ, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-240487-
0012S, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7318 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 293, Folio 147, Tomo del Registro de Títulos 05, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la carrera 
de Ingeniería en Computación, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

HARVEY JONATHAN ALFARO ESPINOZA, natural 
de: Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
180984-0004N, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año 2025 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Computación. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlctnco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7319 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 4311, Folio 0157, Tomo del Registro de Títulos 
1 O, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la carrera de Administración de Empresas, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES" UCC. POR CUANTO: 

MARÍA RENEÉ MARTÍNEZ TOLEDO, natural de: 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-230 l 87-
0025D, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2011 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintlctnco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7320 - M. 24967185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 4352, Folio 0177, Tomo del Registro de Títulos 
1 O, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

ESTHER IZAMARYS MÉNDEZ SOLÓRZANO, 
natural de: Nicaragua, con documento de identidad 
No. 001-070504-1016X, ha aprobado en el mes de 
noviembre el año 2025 los estudios y requisitos 

académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Marketing y Publicidad. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Rector: Eddy Baltodano Puerto. Secretaria 
General: Martha Potosme Aguilar. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veint1cmco 
días del mes de febrero del dos mil veintiséis. (f) Mario 
Moreno Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7345 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6381, Folio 082, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YENDRY PAMELA QUINTERO HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
164-241299-1001 H, ha aprobado en el mes de Junio del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública 
y Auditoria, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7346 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6382, Folio 082, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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MARÍA BELÉN JUÁREZ SILVA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-290801-
l00lN, ha aprobado en el mes de Junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7347 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6390, Folio 084, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ILKA DAYANARA FLORES SOZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 452-210702-
1001 E, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis .. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7348 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6391, Folio 084, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 

su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO SOBALVARRO RAMOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-061001-
1 O 14S, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7349 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6392, Folio 084, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDDY ANTONIO CRUZ CANO, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 405-100294-0000S, ha 
aprobado en el mes de Enero del año 2026 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Medicina Veterinaria, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina Veterinaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7350 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6393, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
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facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIAS FERNANDO URBINA URBINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 361-071101-
1002Y, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7351 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6394, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YASARI DELFINA VILCHEZ ZAMORA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 161-200689-
0011 L, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los tres días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7352 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6395, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

WUENDYVIRGINIAMEDRANO MEDRANO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 042-
091287-0005L, ha aprobado en el mes de Junio del año 
2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad Pública 
y Auditoria, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7353 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6396, Folio 086, Tomo XXXII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de 
la facultad de Ciencias Juridicas y Sociales y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GRISEL CAROLINA MARTÍNEZ CHÁVEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 041-
100288-0002W, ha aprobado en el mes de Marzo del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6397, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIANILA ALEJANDRA STEVENS GARCÍA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
042-200903-l00lE, ha aprobado en el mes de Marzo del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Farmacia, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7355 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6398, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANDREA SOFIA DELGADILLO HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-050900-1051 E, ha aprobado en el mes de Enero del 
año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7356 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6399, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FLAVIA LUCÍA ARNESTO ORTEGA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-131299-
1022W, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7357 - M. 25434334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6400, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARYANT IVANEMILY CUEVAS SOZA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-270302-
1027B, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6401, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ODALIS JUNIETH ESPINO ZA ESCOBAR, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-070403-
1004J, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7359 - M. 63833512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6402, Folio 086, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAMUEL ENRIQUE ESPINO ZA MARTÍNEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
040702-1 O l 7R, ha aprobado en el mes de Enero del año 
2026 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7360 - M. 63832468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6403, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AIXA MERCEDES SILVA MONTOYA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-030999-
1002E, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7361 - M. 91155492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6404, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA ELIA GUADAL UPE MORALES MAL DONADO, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
041-291297-l000P, ha aprobado en el mes de Enero del 
año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina Veterinaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7362 - M. 61279536 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6405, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ESTEFANY JUNIETH MERCADO ÁVALO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-040901-
1044P, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7363 - M. 61278988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6406, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO MOZART UMAÑANARV ÁEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-190488-
0000C, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7364 - M. 79663052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6407, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ISAAC MANUEL GONZÁLEZ ARAGÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-280702-
1001 W, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7365 - M. 63832743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6408, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAHAIRA NOHEMÍ FLORES CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-120598-
1005G, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
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Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7366 - M. 61279100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6409, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JERAMY ANTONIO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
041-110103-l000P, ha aprobado en el mes de Enero del 
año 2026 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina Veterinaria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7367 - M. 63839225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6410, Folio 088, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOAQUÍN OSWALDO ORTÍZ NAVARRETE, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 041-040264-
0004R, ha aprobado en el mes de Enero del año 2026 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7878 - M. 26153643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 380, tomo VII, del 
libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA MÉLIDA LOÁISIGA ZAMBRANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 565-201067-0001 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Administración de la Educación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de octubre del dos mil uno 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Jorge Quintana García" 

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP10462 - M. 29197413 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 175, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALE TIA DENNISE DÍAZ MENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-100183-003 7K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de marzo del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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